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01 MD - MEMORIA DESCRIPTIVA 



01.1- Identificación y objeto del Proyecto 

Proyecto de remodelación integral de la plaza del pueblo y el campo de fútbol de Mansilla Mayor, León. 

Proyecto de Urbanización 

Tipo de obra: Urbanización 

Tipo de promoción: Pública 

Emplazamiento de la plaza: Plaza del Ayuntamiento, Calle de la Iglesia y Plaza de la Iglesia 

Emplazamiento del campo de fútbol: La Era de la Abadesa 

Titular del encargo: Ayuntamiento de Mansilla Mayor 

Arquitectos: Iñigo Ocamica Berbois (COAC 73074-2) e Iñigo Tudanca Acedo (COAC 73077-7) 

Superficie total construida plaza: 1450,26 m2 

Superficie total construida campo de fútbol 11: 5440,51 m2 

Presupuesto de ejecución material: 120.395,68€ 

01.2- Agentes del proyecto  

Promotor:  

El presente proyecto se redacta por encargo del Ayuntamiento de Mansilla Mayor, para la remodelación 
integral de la plaza de Mansilla Mayor y su campo de fútbol de la Era de la Abadesa.  

Proyectistas:  

Los autores del proyecto son los arquitectos D. Iñigo Ocamica Berbois, con nº de colegiado COAC 73074-2 y 
NIF nº: 44349371N con domicilio en C/ Balmes 264 2º- 2ª en Barcelona; e Iñigo Tudanca Acedo, con nº de 
colegiado COAC 73077-7  y NIF nº: 72739634-H con domicilio en C/ Balmes 264 2º-2ª en Barcelona. 



01.3- Información previa 

 
- Antecedentes y condicionantes de partida  

Se recibe por parte del promotor el encargo de la redacción del Proyecto de Urbanización para la reforma 
Integral de la plaza de Mansilla Mayor y el campo de fútbol de la Era de la Abadesa como resultado del 
concurso de ideas convocado por el Ayuntamiento y habiendo sido reconocido el proyecto, tras su valoración 
técnica por el jurado y la votación popular, como la oferta más adecuada y ventajosa. El marco normativo de 
aplicación son las Normas Urbanísticas Municipales de Mansilla Mayor, así como la normativa aplicable de 
carácter estatal y autonómico. 

- Situación actual. Datos del emplazamiento:  

Plaza 

El proyecto de la plaza ocupará el ámbito existente conformado por la Plaza del Ayuntamiento, la Calle de la 
Iglesia y la Plaza de la Iglesia. Actualmente, en el emplazamiento circulan vehículos en ambas direcciones 
sin una ordenación clara, quedando estacionados los mismos en cualquier lugar.  

Campo de fútbol 

El proyecto del campo de fútbol se ubicará en la Era de la abadesa. Las dimensiones del campo de fútbol 11 
son inferiores al terreno disponible en dicho ámbito de intervención. El campo se orientará este-oeste, pese 
a no ser la orientación más adecuada por posibles deslumbramientos, para poder dar cabida a un campo de 
fútbol 11 reglamentario. 

- Datos del solar:  

Plaza 

El espacio urbano de la plaza presenta una forma irregular definida por las construcciones existentes. La 
plaza tiene una proporción trapezoidal en la Plaza del Ayuntamiento y se estrecha a lo largo de la calle de la 
Iglesia hasta llegar a la plaza de la Iglesia de Mansilla Mayor. Las construcciones presentan en su mayoría 
dos alturas contando la planta baja.  

Campo de fútbol 

El área de la Era de la abadesa presenta una gran extensión de hierba con un terreno más o menos regular 
que el Ayuntamiento habrá dejado previamente nivelado, sobre el cual se realizarán los trabajos de 
instalación de riego automático y vallado, no así la plantación del césped y acabados finales del propio 
campo, que correrán también a cargo del Ayuntamiento una vez hayan terminado los trabajos. La parte sur, 
este y oeste está limitada por unos chopos y una serie de árboles de reciente plantación y en la zona norte 
está prevista la plantación de una nueva hilera de chopos para proteger del viento todo este área. 

- Antecedentes del proyecto:  

El ayuntamiento de Mansilla Mayor facilita a los arquitectos el plano del catastro con varias cotas del solar 
así como una visita guiada al lugar en la que se comentan las necesidades particulares. Se realiza un 
levantamiento del sitio para ajustar medidas respecto a la referencia catastral. 



01.4- Descripción del proyecto 

01.4.1- Descripción general  

El ámbito objeto del presente proyecto se destina a espacio libre urbano de carácter público en relación con 
el Ayuntamiento, la Casa de Cultura y la Iglesia, así como el resto de edificios residenciales.  

-Criterios funcionales y programa de necesidades:  

Plaza 

El proyecto genera una continuidad en el suelo de la plaza, eliminando la isleta central existente con sus 
respectivos árboles así como eliminando los obstáculos entre la calzada y las aceras. Asimismo, los 
elementos de canalización de aguas, mobiliario urbano (como farolas y bancos) se colocan de forma que los 
itinerarios rodados sean claros e impidan el estacionamiento de vehículos en determinadas zonas de la 
plaza. En la zona central existirá un pilón de agua para recoger el agua surtida por dos caños. El agua que 
mana será el agua artesiana contenida en el subsuelo. Los árboles y bancos que se colocan en la plaza 
darán servicio, no solo a los habitantes de Mansilla Mayor, sino también a los peregrinos del Camino de 
Santiago que atraviesen la localidad. 

Campo 

El allanado y nivelado del ámbito de intervención corre a cargo del Ayuntamiento de Mansilla Mayor, que 
realizará dichos trabajos previo al inicio de la obra en cuestión. Se realizarán los trabajos necesarios para 
instalar un sistema de riego automático (incluido el sistema de bombeo desde pozo) para el nuevo campo de 
fútbol 11, así como el vallado del campo y otros trabajos auxiliares. 

-Criterios formales, compositivos y estéticos:  

Plaza 

Con los materiales empleados y el pavimento unificado se pretende conseguir la continuidad urbana entre la 
Plaza del Ayuntamiento, la Calle de la Iglesia y la Plaza de la Iglesia, conformándolos como un único espacio 
urbano de centralidad. El pavimento también penetrará el área porticada del ayuntamiento y de la casa de 
cultura con el objetivo de integrarlos dentro de la trama. La plaza del Ayuntamiento girará entorno al pilón 
de agua. Éste dispondrá de dos caños que harán manar el agua artesiana que se encuentra en el subsuelo. 
Entorno a este centro se encontrarán un olmo, un almez y un tilo plateado: uno junto al pilón y dos más 
separados con un banco de hormigón a sus pies. Alrededor de estos árboles existirá unas zonas de 
pavimento más blando  de terrizo compactado. 

La plaza continuará por la calle de la Iglesia hasta la plaza de la Iglesia donde existirá otro olmo  plateado 
con su correspondiente banco de hormigón a sus pies. 

En cuanto a la iluminación, se pretende realizar dar continuidad al grado tenue de la iluminación actual, para 
preservar el carácter del municipio, realizando una iluminación sutil y muy comedida, que casi pase 
desapercibida. Es por ello que se realizará con una serie de farolas estratégicamente colocadas para dotar al 
lugar de la iluminación necesaria preservando esta intensidad lumínica tan propia de los municipios de áreas 
rurales. 



Campo 

La intervención para realizar el campo es mínima. Como se ha comentado, los trabajos previos de allanado y 
nivelado de la zona de intervención los realizará el Ayuntamiento previamente. A esta intervención le 
corresponde exclusivamente la realización del sistema de bombeo, riego automático y vallado del propio 
campo, así como algunos trabajos auxiliares. El sembrado de césped, y finalización del campo (porterías, 
pintado de marcas en el suelo, etc.) correrá también a cargo del Ayuntamiento una vez finalizados los 
trabajos. 

Criterios urbanísticos. Relación con el entorno:  

Plaza 

El proyecto de la plaza busca generar una continuidad con un pavimento dividido en cuadrantes que tengan 
cierta relación con el paisaje agrario de la comarca. La elección del área de intervención tiene por objetivo 
conectar los dos centros culturalmente más importantes del pueblo que son, la casa de cultura y el 
ayuntamiento por un lado y la Iglesia de Mansilla Mayor por otro. Se entiende también una relación con las 
personas que habitan este pueblo y el uso que le dan a la fuente artesiana. Intentando por lo tanto que el 
elemento del pilón prefabricado sea el elemento central que centrifuga el entorno, sirviendo de lugar de 
asiento y reposo a las personas que le dan uso. 

Campo 

La actuación en el campo trata de ser sensible con el entorno de paisaje en el que se encuentra. Para ello el 
riego del campo será enterrado, y el vallado del campo será mediante valla de 90cm de acero galvanizado 
con soporte cada 2 metros, minimizando así su presencia. 

Plan de Obra:  

Con el fin de minimizar el impacto de las obras y evitar el incorrecto funcionamiento de las calles, se 
realizarán tres fases diferenciadas. La planificación de obra se organizará para que la plaza se ejecute 
primeramente, dejando la intervención del campo para una vez ejecutada la plaza, pudiendo como máximo 
solapar el comienzo de los trabajos en el campo con los últimos trabajos a realizar en la Plaza. La duración 
de la obra será de 10 semanas. 

De acuerdo a la Ley de Contratos del Sector Público, en este caso se considera que no procede y no resulta 
adecuada lotización alguna de la obra, por tratarse de una intervención integral, con el fin de preservar la 
buena calidad y ejecución del conjunto de trabajos a realizar. 

01.4.2- Marco legal aplicable  

Plaza 

El redacción del proyecto se rige por la aplicación del Código Técnico de la Edificación en aquellos aspectos 
relativos a la seguridad de utilización y protección contra incendios y circulación de vehículos así como a las 
normas urbanísticas indicadas en la Normas Urbanísticas Municipales de Mansilla Mayor.  



Campo 

01.4.3- Memoria urbanística. Justificación de cumplimiento de normativa  

PLAMEAMIENTO VIGENTE: Normas Urbanísticas Municipales de Mansilla Mayor. 

TIPO DE SUELO: Urbano 

Barcelona, 13 noviembre 2018 

Fdo. - Iñigo Ocamica Berbois    Fdo. - Iñigo Tudanca Acedo 

Arquitecto, nº col. 73074-2    Arquitecto y Arq. técnico, nº col. 73077-7 



02 M2 - MEMORIA CONSTRUCTIVA 



02.1- Trabajos previos, movimiento de tierras y adecuación del terreno  

La cota del terreno es prácticamente plana y la totalidad del suelo está pavimentado con asfalto u hormigón. 
Previamente a la actuación se retirarán los dos árboles que se encuentran en el centro de la plaza y se 
procederá a demoler aceras y viales asfaltados. Se prevé la demolición (al menos parcial) de los restos de 
una estructura tipo depósito de hormigón. presente en el subsuelo en la zona central de la plaza (junto a los 
árboles), que se considera la causa del pobre crecimiento de los árboles actualmente plantados. Dicha 
estructura se demolerá siguiendo las indicaciones marcadas por la D.F., una vez se abra el suelo y se 
compruebe el estado y dimensión real de la misma, con el objetivo de que el futuro olmo que se plantará allí 
enraíce adecuadamente. Las zanjas que se realicen se rellenarán siguiendo lo indicado en los planos y las 
mediciones, para posteriormente proceder a disponer una capa de zahorra compactada sobre la que se 
colocará el pavimento de hormigón, con sus distintos acabados. 

02.2- Elementos de cimentación, de contención de tierras y elementos estructurales  

En las áreas del pilón y descanso donde se colocarán los bancos se ejecutarán sendas soleras de hormigón 
sobre las que asentarán tanto la pieza prefabricada de hormigón del pilón como la de los bancos. La solera 
de la zona del pilón se ejecutará siguiendo las instrucciones de la D.F. y previendo la posición de desagües y 
acometidas de agua del pilón, tal y como se especifica en la documentación gráfica. 

02.3- Elementos de cerramiento y protección ??? 

No se prevé la construcción de elementos de cerramiento ni protección. Las zonas de estancia estarán 
delimitadas visualmente por la posición de los elementos de mobiliario urbano y arbolado que estarán 
dispuestos de modo que no permitan el paso de vehículos a tales zonas.  

02.4- Viales y zonas de aparcamiento  

Los viales circundantes se respetan tal y como están en la actualidad sin impedir la libre circulación de 
vehículos hacia todas las calles y entradas a los inmuebles. Sin embargo, los elementos de mobiliario y 
arbolado están colocados para organizar el tráfico e impedir el libre aparcamiento en las zonas más 
próximas a las áreas de asientos. La calle de la Iglesia se considera personalizada excepto para entrada de 
vehículos de los propios vecinos que dispongan de garaje en la misma. 

02.5- Zonas de estancia, juegos y otros  

Las áreas de estancia son de dos tipos: alrededor del pilón de agua, como elemento central de la plaza, y en 
las zonas de pavimento más blando (terrizo), con los bancos prefabricados de hormigón y el mobiliario 
metálico no anclado al suelo presente en los mismos. No se prevén zonas de juegos específicas para niños u 
otros elementos añadidos.  

02.6- Jardinería  

Se dispone de 5 zonas de pavimento terrizo  de generosas dimensiones, que funcionan a modo de alcorque 
para acoger los 5 árboles previstos para la plaza: 2 olmos montanos (ulmus glabra), 1 almez (celtis 
australis), 1 olmo plateado (Tilia tomentosa) y 1 almendro (prunus dulcis), colocados según se indica en la 
documentación gráfica y con las características definidas en la presente memoria y en las mediciones y 
presupuesto adjuntos. Los árboles serán regados por los servicios municipales de mantenimiento. Se 
colocarán entutorados con triple tutor, tal y como se indica en las mediciones y presupuesto. 



02.7- Instalaciones y servicios  

Se procederá a la renovación de las redes de servicios urbanos de la plaza, a excepción de la de 
saneamiento, que se mantendrá la existente. A dicha red se conectarán las acometidas de la red de recogida 
de pluviales mediante ranuras lineales de la nueva urbanización. El sistema de recogida de aguas de la plaza 
se realizará mediante canales de hormigón polímero prefabricados en U con ranura lineal de acero clase 
C250, que aseguren la correcta evacuación de agua y su recogida en la red general.  

La red de suministro será completamente nueva, así como la resolución de los cruces eléctricos aéreos, la 
previsión enterrada para la red de telefonía y fibra óptica, y la nueva red de alumbrado público. 

El agua artesiana que ahora mismo sirve a la actual fuente se derivará a los dos nuevos caños que se 
encuentran en el pilón, según se indica en la documentación gráfica y las mediciones y presupuesto 
adjuntas. 

Se instalarán las farolas indicadas como se especifica en la documentación gráfica. 

02.8- Mobiliario Urbano y elementos de urbanización  

Se instalarán bancos prefabricados de hormigón de altas prestaciones que aseguren la durabilidad y el 
comportamiento ante la inclemencias climáticas. El elemento del pilón también será un elemento monolítico 
prefabricado en hormigón para asegurar el buen acabado del mismo. 

Barcelona, 13 noviembre 2018 

Fdo. - Iñigo Ocamica Berbois    Fdo. - Iñigo Tudanca Acedo 

Arquitecto, nº col. 73074-2    Arquitecto y Arq. técnico, nº col. 73077-7 



M CTE - CUMPLIMIENTO DEL CTE 



Justificación de las prestaciones del edificio por requisitos básicos y en relación con las exigencias básicas 
del CTE.  

La justificación se realizará para las soluciones adoptadas conforme a lo indicado en el CTE. 

También se justificarán las prestaciones del edificio que mejoren los niveles exigidos en el CTE. 

MNCTE SI Exigencias básicas de seguridad en caso de incendio 

 DB-SI 1 Propagación interior 

 DB-SI 1 Propagación exterior 

 DB-SI 1 Evacuación 

 DB-SI 1 Instalaciones de protección contra incendios 

 DB-SI 1 Intevención de bomberos 

MNCTE SUA Exigencias básicas de seguridad de utilización 

 DB-SI 1 Seguridad frente al riesgo de caídas 

 DB-SI 1 Seguridad frente al riesgo de impacto o al atrapamiento 

 DB-SI 1 Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento 

 DB-SI 1 Seguridad frente al riesgo causado por la iluminación inadecuada 

 DB-SI 1 Seguridad frente al riesgo causado por situaciones con alta ocupación 

 DB-SI 1 Seguridad frente al ahogamiento 

 DB-SI 1 Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento 

 DB-SI 1 Seguridad frente al riesgo relacionado con la acción del rayo 

 DB-SI 1 Accesibilidad 



MNCTE SUA Seguridad de utilización y accesibilidad  

MNCTE- Cumplimiento del CTE  

MNCTE SUA Seguridad de utilización y Accesibilidad  

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. (BOE 
núm. 74,Martes 28 marzo 2006)  

Artículo 12. Exigencias básicas de seguridad de utilización (SUA).  

1. El objetivo del requisito básico «Seguridad de Utilización y accesibilidad” consiste en reducir a 
límites aceptables el riesgo de que los usuarios sufran daños inmediatos durante el uso previsto de 
los edificios, como consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y 
mantenimiento, así como en facilitar el acceso y la utilización no discriminatoria, independiente y 
segura de los mismos a las personas con discapacidad.  

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y utilizarán de 
forma que se cumplan las exigencias básicas que se establecen en los apartados siguientes.  

3. El Documento Básico «DB-SUA Seguridad de Utilización y accesibilidad» especifica parámetros 
objetivos y procedimientos cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la 
superación de los niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de seguridad de utilización 
y accesibilidad.  

12.1 Exigencia básica SU 1: Seguridad frente al riesgo de caídas: se limitará el riesgo de que los usuarios 
sufran caídas, para lo cual los suelos serán adecuados para favorecer que las personas no resbalen, 
tropiecen o se dificulte la movilidad. Asimismo, se limitará el riesgo de caídas en huecos, en cambios de 
nivel y en escaleras y rampas, facilitándose la limpieza de los acristalamientos exteriores en condiciones de 
seguridad.  

12.2 Exigencia básica SU 2: Seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento: se limitará el riesgo 
de que los usuarios puedan sufrir impacto o atrapamiento con elementos fijos o móviles del edificio. 12.3 
Exigencia básica SU 3: Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento: se limitará el riesgo de que los 
usuarios puedan quedar accidentalmente aprisionados en recintos.  

12.4 Exigencia básica SU 4: Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada: se limitará el 
riesgo de daños a las personas como consecuencia de una iluminación inadecuada en zonas de circulación 
de los edificios, tanto interiores como exteriores, incluso en caso de emergencia o de fallo del alumbrado 
normal.  

12.5 Exigencia básica SU 5: Seguridad frente al riesgo causado por situaciones con alta ocupación:  

se limitará el riesgo causado por situaciones con alta ocupación facilitando la circulación de las personas y 
la sectorización con elementos de protección y contención en previsión del riesgo de aplastamiento.  
12.6 Exigencia básica SU 6: Seguridad frente al riesgo de ahogamiento: se limitará el riesgo de caídas que 



puedan derivar en ahogamiento en piscinas, depósitos, pozos y similares mediante elementos que restrinjan 
el acceso.  

12.7 Exigencia básica SU 7: Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento: se limitará el 
riesgo causado por vehículos en movimiento atendiendo a los tipos de pavimentos y la señalización y 
protección de las zonas de circulación rodada y de las personas. 
12.8 Exigencia básica SU 8: Seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo: se limitará el riesgo 
de electrocución y de incendio causado por la acción del rayo, mediante instalaciones adecuadas de 
protección contra el rayo.  

12.9. Exigencia básica SUA 9: Accesibilidad  

Se facilitará el acceso y la utilización no discriminatoria, independiente y segura de los edificios a las 
personas con discapacidad.  

DB-SUA 1: Seguridad frente al riesgo de caídas SUA1.1 Resbaladicidad de los suelos  

MNCTE- Cumplimiento del CTE  

MNCTE SUA Seguridad de utilización y Accesibilidad  

Zonas exteriores (3) _Cumple 

SUA1.2 Discontinuidad en el pavimento  

En zonas de circulación no se podrá disponer de un escalón aislado ni dos consecutivos _Cumple  

SUA1.3 Desniveles  

No Procede  

SUA1.4 Escaleras y rampas  

No Procede  

DB-SUA 2: Seguridad frente al riesgo de impacto o atrapamiento 

No Procede 

SUA 2.1- Impacto  

No Procede  

DB-SUA 2.2- Atrapamiento  

No Procede  

DB-SUA 4- Riesgo causado por iluminación inadecuada 

SUA 4.1- Alumbrado normal en zonas de circulación_Cumple. 



DB-SUA 6- Riesgo de ahogamiento  

SUA 6.1- Piscinas  

No procede  

SUA 6.2- Pozos y depósitos  

No procede  

DB-SUA 7- Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento  

Se limitará el riesgo causado por vehículos en movimiento atendiendo a los tipos de pavimentos y la 
señalización y protección de las zonas de circulación rodada y de personas.  

DB-SUA 8- Riesgo relacionado con la acción del rayo  

No procede  

DB-SUA 9- Condiciones de accesibilidad  

MNCTE- Cumplimiento del CTE  

MNCTE SUA Seguridad de utilización y Accesibilidad  

Con el fin de de facilitar el acceso y la utilización no discriminatoria independiente y segura de los edificios a 
las personas con discapacidad se cumplirán las condiciones funcionales y de dotación de elementos 
accesibles. 
El proyecto cumple con los requisitos necesarios de accesibilidad establecidos en el DB-SUA  

Barcelona, 13 noviembre 2018 

Fdo. - Iñigo Ocamica Berbois    Fdo. - Iñigo Tudanca Acedo 

Arquitecto, nº col. 73074-2    Arquitecto y Arq. técnico, nº col. 73077-7



ANEJO I - ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 
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JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

Según se establece en el Real Decreto 1.627/1997, por el que se establecen disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, el promotor está obligado a 
encargar la redacción de un estudio básico de seguridad y salud en los proyectos de obras en 
que no se den alguno de los supuestos siguientes: 

a.Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igual o superior a 
450.759 euros. 

a.Que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en algún 
momento a más de 20 trabajadores simultáneamente. 

b.Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los días de 
trabajo del total de los trabajadores en la obra, sea superior a 500. 

a.Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas. 

Dado que la obra en cuestión no queda enmarcada entre los grupos anteriores, el promotor 
Excmo. Ayuntamiento de Mansilla Mayor ha designado al firmante de este documento para la 
redacción del Estudio Básico de Seguridad y Salud de la obra. 

En este Estudio Básico se realiza descripción de los procedimientos, equipos técnicos y medios 
auxiliares que van a utilizarse previsiblemente, identificando los riesgos laborales y 
especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a eliminar, controlar y 
reducir dichos riesgos. 

Este E.B.S.S. servirá de base para la redacción del Plan de Seguridad y Salud por parte de cada 
Contratista interviniente en la obra en el que se analizarán, estudiarán, desarrollarán y 
complementarán las previsiones contenidas en este EBSS, adaptando a sus propios recursos, 
equipos y procesos constructivos. En ningún caso las modificaciones planteadas en el PSS 
podrán implicar disminución de los niveles de protección previstos. 

En Barcelona, Octubre 2018 

El autor del Estudio Básico de Seguridad y Salud 

Fdo. Iñigo Tudanca Acedo 



1.- MEMORIA 

1.1. ANTECEDENTES. 

1.1.1 Objeto de este anexo. 

Este Estudio Básico de Seguridad y Salud establece, durante la construcción de la obra, las 
previsiones respecto a prevención de riesgos y accidentes profesionales, así como los servicios 
sanitarios comunes a los trabajadores. 

Servirá para dar unas directrices básicas a la/s empresa/s contratista/s para llevar a cabo sus 
obligaciones en el campo de la prevención de riesgos profesionales facilitando su desarrollo 
bajo el control del Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, 
de acuerdo con el Real Decreto 1627 de 24 de Octubre de 1997 que establece las Disposiciones 
Mínimas en materia de seguridad y salud. 

1.2. CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA 

1.2.1. Descripción de la obra y situación 

Plaza 

Las obras consisten en la renovación de la plaza San Antonio así como el tramo de la calle de la iglesia hasta 
(inclusive) la plaza de la Iglesia de Mansilla mayor. Para ello se realizará una demolición de todos los 
pavimentos y aceras e incluso si se requiriera una demolición de la parte necesaria de una estructura de 
hormigón ubicada en el susbuelo (bajo los árboles actuales). 

Se realizarán diferentes canalizaciones para enterrar los cables áreos tanto de telefonía como de 
electricidad. También se reconducirán las aguas pluviales procedentes de las bajantes para evitar que el 
agua discurra por el pavimento de la plaza. 

Tanto las aguas fecales como las pluviales irán conectadas al colector general que actualmente se encuentra 
en uso. 

Campo de fútbol 

El nuevo campo de fútbol se ubica en una parte la Era de la abadesa. Se realizarán tareas de nivelado, 
allanado y resembrado de la zona determinada en la documentación gráfica. Se realizará también una valla 
para balones realizada con postes de madera cepillados tratados con sales de cobre. 

ESTRUCTURA URBANIZACION 

Plaza 

La solera será de hormigón H-25 de 15 cm de espesor en aceras y de 20 cm de espesor en las zonas de 
tráfico rodado habitual armadas con mallazo 15x15x0,6 cm. sobre firme estabilizado y consolidado de 
zahorra compactada. El hormigón utilizado como estructura tendrá un acabado lavado, liso o rayado como se 
indica en la documentación gráfica. 

Campo de fútbol 



El nuevo campo de fútbol dispondrá de una valla realizada con postes de madera cepillados tratados con 
sales de cobre y con una red para balones. Dichos postes estarán empotrados en el terreno 1,5m. 

RED DE ABASTECIMIENTO 

Plaza 

La red de abastecimiento estará formada por tubería de polietileno de alta densidad- PEAD PE-100 de 
90-125 mm. de diámetro y 10 atmosferas para uso alimentario, instalada en zanja, sobre cama de arena de 
río de 10 cm debidamente compactada y nivelada, relleno lateralmente y superiormente de la misma arena 
hasta unos 10 cm por encima de la generatriz, con posterior tapado de la misma con zahorras seleccionadas 
y compactadas al 95 % del P.N. 

Campo de fútbol 

La red de abastecimiento estará realizada mediante tubería de poliestireno de diámetro 75, 65 y 
50 mm de diámetro a lo largo de toda la red hasta llegar a los aspersores. 

RED DE PLUVIALES 

Plaza 

Las aguas pluviales recogidas en el pavimento de la plaza estarán recogidas por un canal U con una ranura 
lineal que conectará con el colector general una o varias veces como se indica en la documentación gráfica. 

Campo de fútbol 

El campo de futbol no contará con ningún tipo de red de pluviales ya que el el terreno vegetal 
tiene el suficiente espesor para poder filtrar el agua originada por la lluvia. 

1.2.2 Plazo de ejecución. 

El plazo de ejecución previsto desde la iniciación hasta su terminación completa es de 3 meses. 

1.2.3. Cálculo de mano de obra y previsión contratación mensual. 

Personal previsto: 

Dadas las características de la obra, se prevé un número máximo en la misma de 5 operarios. 
  
Cálculo de personal medio y máximo obra: 

PEM aprox.= 120.395,25 € 

Nº horas media operario/mes 770 h

50% P.E.M. mano de obra 23.165,64 €

€/h operario obra 4 meses(3080 h) 14.28 €/h

Precio promedio €/h mano obra 14.28 €/h

Nº operarios medio 4 operarios

Nº operarios máximos 5 operarios



1.2.4 Situación. 

Plaza 

La actuación de la plaza abarcara la plaza san Antonio, la plaza de la Iglesia y el tramo de calle que existe 
entre ellas. 

Campo de fútbol 

El campo se ubicará en la Era de la abadesa en la zona noroeste. 

1.2.5 Climatología. 

Zona de clima mediterráneo, con temperaturas suaves mayoritariamente y por tanto sin 
influencias negativas sobre la obra, a excepción de las tormentas propias en diversas épocas 
del año y las temperaturas muy bajas que se pueden dar a lo largo del invierno. 

1.2.6 Servicios sanitarios. 

El centro sanitario más próximo es el centro de salud Av. Villa de Lil, 42, 24210 Mansilla de las 
Mulas, León, España Teléfono: 987311175 situado a escasos 5 kilómetros del ámbito. 

1.2.7 Agentes intervinientes. 

Promotor. 

Excmo. Ayuntamiento de Mansilla Mayor. 

Proyectista: 

D. Iñigo Ocamica Berbois - COAC 73704-2 

D. Iñigo Tudanca Acedo - COAC 73077-7 

Redactor del Estudio Básico de Seguridad y Salud: 

D. Iñigo Ocamica Berbois - COAC 73704-2 

D. Iñigo Tudanca Acedo - COAC 73077-7 

Dirección facultativa: 

D. Iñigo Ocamica Berbois - COAC 73704-2 

D. Iñigo Tudanca Acedo - COAC 73077-7 

Coordinador de Seguridad y salud en fase de ejecución en Obra: 

-A definir por el promotor una vez vayan a comenzar los trabajos- 

1.3. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE PUEDEN SER EVITADOS 

1.3.1 Trabajos previos a la realización de la obra 

Previo al inicio de los trabajos en obra, se procederá al vallado y colocación de los accesos, con 
su señalización correspondiente. 
Las zonas de la urbanización en las que se esté trabajando estarán convenientemente 
señalizadas: 

−“ Prohibido aparcar en las zonas de trabajo” 
−“Prohibido el paso de peatones”. 
−“Obligatoriedad del uso del casco de seguridad”. 



−“Prohibida la entrada a toda persona ajena a la obra”. 
−“STOP” y “Cartel de obra”. 

Realización de una caseta para acometida general en la zona de casetas de obra, en la que se 
tendrá en cuenta el reglamento electrotécnico de Baja Tensión. 

1.3.2. Servicios higiénicos, vestuarios, comedor Y oficina de obra.En función del   
número máximo de operarios que se pueden encontrar en fase de obra, determinaremos la 
superficie y elementos necesarios para estas instalaciones. 

En nuestro caso la mayor presencia de personal simultáneo se consigue con 10 trabajadores, 
determinando los siguientes elementos sanitarios: 

1.3.2.1 Vestuario 

  
Completados por los elementos auxiliares necesarios: Toalleros, jaboneras, etc. 

Se dispondrá de un módulo sanitario, que contará con una ducha, un lavabo y un espejo, 
Completado por los elementos auxiliares necesarios: Toalleros, jaboneras, etc. 

Se dispondrá de un módulo diáfano, de 7.91 m2., que tendrá la función de vestuario. Estará 
provisto de asientos y taquillas individuales, con llave, para guardar la ropa y el calzado. Deberá 
disponerse de agua caliente y fría en lavabo. 

1.3.2.2 Comedor 

Se empleará a tal fin el módulo diáfano que sirve de vestuario/almacén y habrá un recipiente 
para recogida de basuras. 

Dadas las características de la obra, dentro del casco urbano y desconociendo la procedencia y 
residencia de los operarios, se habilitará esta caseta de modo que sea útil para ambos fines y se 
mantendrá limpia y conservada. 

En la oficina de obra se instalará un botiquín de primeros auxilios con el contenido mínimo 
indicado por la legislación vigente, y cuatro extintores de polvo seco polivalente de eficacia 13 A. 

1.4. INSTALACIÓN ELÉCTRICA PROVISIONAL DE OBRA. 

Riesgos detectables más comunes. 

•Vuelcos 
•Ruidos y vibraciones 
•Inhalación de gases tóxicos por escape del motor. 
•Formación de atmósferas agresivas o molestas. 

Nº/OPERARIO TOTAL
Vestuarios 1m2/1 operario 10 m2
Ducha 1ud/10 operarios 1
Inodoro 1 ud/25 operarios 1
Lavabo 1 ud/10 operarios 1
Urinario 1 ud/10 operarios 1
Espejo 1 ud/10 operarios 1
Bancos 1 ud/ 6 operarios 1
Calentador 1 ud/70 operarios 1
Taquillas 1 ud/1 operarios 10



•Explosión e incendios. 
•Atrapamiento durante operaciones de mantenimiento 
•Golpes y contactos con elementos móviles del generador 
•Contactos con la energía eléctrica 
•Quemaduras por contacto con elementos calientes 

Normas o medidas preventivas tipo. 

•Formas a los trabajadores específicamente en el uso y manejo de estos equipos. 
•Usar grupos electrógenos con el marcado CE. 
•Seguir las instrucciones marcadas por el fabricante. 
•Situar la máquina en una superficie plana, firme, nivelada y lo más limpia y seca posible 
además de estar libre de obstáculos a su alrededor. 
•Si la máquina trabaja a la intemperie protegerla de los agentes meteorológicos. 
•No dejar la máquina cerca de bordes de excavación. 
•En caso de tener que ser reparados, que sea realizado por personal autorizado. 
•No realizar trabajos de mantenimiento con el grupo en funcionamiento. 
•Revisar periódicamente todos los puntos de escape del motor. 
•Realizar mantenimientos periódicos de los equipos. 
•Desconectar los equipos cuando no estén en uso. 
•No realizar trabajos ni dejar combustible cerca del generador. 
•Almacenar el combustible en un lugar seguro. 
•Cargar el combustible con el motor parado y frío. 
•Emplear manguera antihumedad en la conexión. 
•Asegurar la conexión y comprobar periódicamente el correcto funcionamiento de la toma de 
tierra. 
•Asegurarse de que están montadas todas las tapas y armazones protectores antes de ponerlo 
en funcionamiento. 
•Antes de empezar a trabajar, limpiar los posibles derrames de aceites o combustible. 
•Evitar la presencia de cables eléctricos en las zonas de paso. 
•Antes de conectar un equipo o cuadro eléctrico, verificar que la tensión y frecuencia de las 
bases de salida corresponden a las indicadas en la placa de características. 
•No conectar al grupo electrógeno un equipo eléctrico que no disponga de placa de 
características. 
•La suma de potencias a consumir por la instalación o por los equipos eléctricos conectados no 
debe superar la potencia máxima suministrada. 
•La conexión de la instalación o de los quipos se debe realizar mediante clavijas normalizadas 
estancas a la intemperie. 
•Seguir las indicaciones del fabricante para detener el motor de la máquina. 
•En situaciones de peligro inminente, pulsar directamente el botón de parada de emergencia 
para detener el motor. 
•Bloquear la máquina para impedir su uso por personal no autorizado. 

 Prendas de protección personal recomendables. 

•Casco de polietileno 
•Protectores auditivos 
•Guantes de seguridad 
•Calzado antiestático o aislante 
•Guantes y manoplas de material aislante 

1.5. INTERFERENCIAS DE TRÁFICO. 

El proceso constructivo requiere del empleo de las redes de comunicación de la zona, en sus 
distintas fases de obra. 



Las vías que se verán afectadas por la ejecución de la urbanización serán en función del tipo de 
vehículo. 

En la siguiente tabla tenemos un resumen claro de las medidas: 

Las interferencias se solucionarán con la colocación de la señalización adecuada y con personal 
para dirigir el tráfico siempre y cuando sea necesario. 

1.6. FASES DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

En todo caso, los riesgos aquí analizados, se resuelven mediante la protección colectiva 
necesaria, los equipos de protección individual y señalización oportunos para su neutralización 
o reducción a la categoría de: “riesgo trivial”, “riesgo tolerable” o “riesgo moderado”, porque se 
entienden “controlados sobre el papel” por las decisiones preventivas que se adoptan en este 
Estudio de Seguridad y Salud. 

El éxito de estas prevenciones actuales dependerá del nivel de seguridad que se alcance 
durante la ejecución de la obra. En todo caso, esta autoría de seguridad entiende, que el plan de 
seguridad y Salud que componga el Contratista adjudicatario respetará la metodología y 
concreción conseguidas por este trabajo. El pliego de condiciones técnicas y particulares, 
recoge las condiciones y calidad que debe reunir la propuesta que presente en su momento a la 
aprobación de esta autoría de seguridad y 
Salud. 

1.6.1. Acometidas para servicios provisionales de obra (fuerza, agua y alcantarillado) 

1.6.1.1. Instalación eléctrica provisional 

 
Riesgos detectables más comunes. 

Caídas a distinto nivel de personas u objetos. 
Caídas al mismo nivel de personas u objetos. 
Pisadas sobre materiales punzantes. 
Proyección de partículas en los ojos. 
Contactos eléctricos. 
Electrocución. 
Incendios. 
Golpes y cortes con herramientas o materiales. 
Sobreesfuerzos 

Medidas preventivas en la organización del trabajo 

VEHÍCULO FASE OBRA VÍA

Camión volquete Trabajos previos Vial peatonal y vial rodado 
proyectado.

Góndola de transporte 
maquinaría

Movimiento de tierras y firmes Vial peatonal y vial rodado 
proyectado.

Coches Toda obra Vial peatonal y vial rodado 
proyectado.

Pala cargadora y frontal Movimiento de tierras Vial peatonal y vial rodado 
proyectado.

Retroexcavadora Movimiento de tierras Vial peatonal y vial rodado 
proyectado.



El radio de influencia de las líneas de alta tensión se considera de 6 m. en líneas aéreas y 2 m. 
en enterradas. 
Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente 
en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su 
presencia. 
El trazado de la línea  eléctrica no coincidirá con el trazado de suministro de agua. 
El trazado de la línea  eléctrica no coincidirá con el trazado de suministro de agua. 
Los cuadros eléctricos se colocarán en lugares accesibles y protegidos, evitando los bordes de 
forjados u otros lugares con peligro de caída. 
El cuadro eléctrico se colocarán en cajas fabricadas al efecto, protegidas de la intemperie, con 
puerta, llave y visera. Las cajas serán aislantes. 
En la puerta del cuadro eléctrico se colocará el letrero: “Peligro eléctrico”. 
Se utilizarán conducciones antihumedad y conexiones estancas para distribuir la energía desde 
el cuadro principal a los secundarios. 
Se utilizarán clavijas macho-hembra para conectar los cuadros eléctricos con los de 
alimentación. 
Cada cuadro eléctrico general tendrá una toma de tierra independiente. 
Se protegerá el punto de conexión de la pica o placa de tierra en la arqueta. 
Se colocará un extintor de polvo seco cerca del cuadro eléctrico. 
Los cables a emplear serán aislantes y de calibre adecuado. 
Se utilizarán tubos eléctricos antihumedad para la distribución de la corriente desde el cuadro 
eléctrico, que se deslizarán por huecos de escalera, patios, patinillos… y estarán fijados a 
elementos fijos. 
Los empalmes entre mangueras se realizarán en cajas habilitadas para ello. 
Los hilos estarán recubiertos con fundas protectoras; prohibida la conexión de hilos desnudos 
sin clavija en los enchufes. 
Se evitarán tirones bruscos de los cables. 
En caso de un tendido eléctrico, el cableado tendrá una altura mínima de 2 m. en zonas de paso 
de personas y 5 m. para vehículos. 
Los cables enterrados estarán protegidos con tubos rígidos, señalizados y a una profundidad de 
40 cm.. 
Los disyuntores diferenciales tendrán una sensibilidad de 300 mA. para alimentar a la 
maquinaria y de 30 mA. para instalaciones de alumbrado no portátiles. 
Las tomas de corriente se realizará con clavijas blindadas normalizadas. 
Cada toma de corriente suministrará energía a un solo aparato o herramienta, quedando 
prohibidas las conexiones triples ( ladrones ). 
La tensión deberá permanecer en la clavija hembra, no en la macho en las tomas de corriente. 
Todo elemento metálico de la instalación eléctrico estará conectado a tierra, exceptuando 
aquellos que tengan doble aislamiento. 
En pequeña maquinaria utilizaremos un hilo neutro para la toma de tierra. El hilo estará 
protegido con un macarrón amarillo y verde. 
La arqueta donde se produzca la conexión de la pica de tierra deberá estar protegida. 
Los interruptores se colocarán en cajas normalizadas, blindadas y con cortacircuitos fusibles. 
Se instalarán interruptores en todas las líneas de toma de corriente de los cuadros de 
distribución y alimentación a toda herramienta o aparato eléctrico. 
Los interruptores automáticos protegerán los circuitos principales, así como los diferenciales 
las líneas y maquinaria. 
Prohibido el empleo de fusibles caseros. 
Toda la obra estará suficientemente iluminada. 
Las luminarias se instalarán a una altura mínima de 2,5 m. y permanecerán cubiertas. 
Se colocará un disyuntor diferencial de alta sensibilidad. 
Se colocarán interruptores automáticos magnetotérmicos. 
Las lámparas portátiles estarán constituidas por mangos aislantes, rejilla protectora de la 
bombilla con gancho, manguera antihumedad, y clavija de conexión normalizada alimentada a 
24 voltios. 
Se evitará la existencia de líneas de alta tensión en la obra; Ante la imposibilidad de desviarlas, 
se protegerán con fundas aislantes y se realizará un apantallamiento. 

Medidas de protección personal recomendables. 



Casco de seguridad homologado. 
Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos. 
Guantes de cuero. 
Guantes dieléctricos. 
Banquetas aislantes de la electricidad. 
Comprobadores de tensión. 
Ropa de trabajo adecuada. 
Ropa de trabajo impermeable. 
Ropa de trabajo reflectante. 

1.6.1.2. Instalación de abastecimiento y saneamiento provisional 

En los trabajos de instalación de abastecimiento y saneamiento provisional para la obra se 
realizan trabajos de similares características a los realizados en la fase de “Red de 
Saneamiento”, por tanto se consideran los mismos Riesgos, Medidas de Prevención y E.P.I.s que 
los que figuran en los apartados correspondientes de este mismo Estudio. 

1.6.1.3 Construcciones provisionales: vestuarios, comedores 

Riesgos detectables más comunes. 

Caídas a distinto  nivel de objetos y trabajadores. 
Caídas al mismo nivel de objetos y trabajadores. 
Golpes y cortes con herramientas u otros materiales. 
Sobreesfuerzos. 
Pisadas sobre materiales punzantes. 
Desprendimiento de cargas suspendidas. 

Medidas preventivas en la organización del trabajo 

El radio de influencia de las líneas de alta tensión se considera de 6 m. en líneas aéreas y 2 m. 
en enterradas. 
Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente 
en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su 
presencia. 
El trazado de la línea  eléctrica no coincidirá con el trazado de suministro de agua. 
El trazado de la línea  eléctrica no coincidirá con el trazado de suministro de agua. 
Los cuadros eléctricos se colocarán en lugares accesibles y protegidos, evitando los bordes de 
forjados u otros lugares con peligro de caída. 
El cuadro eléctrico se colocarán en cajas fabricadas al efecto, protegidas de la intemperie, con 
puerta, llave y visera. Las cajas serán aislantes. 
En la puerta del cuadro eléctrico se colocará el letrero: “Peligro eléctrico”. 
Se utilizarán conducciones antihumedad y conexiones estancas para distribuir la energía desde 
el cuadro principal a los secundarios. 
Se utilizarán clavijas macho-hembra para conectar los cuadros eléctricos con los de 
alimentación. 
Cada cuadro eléctrico general tendrá una toma de tierra independiente. 
Se protegerá el punto de conexión de la pica o placa de tierra en la arqueta. 
Se colocará un extintor de polvo seco cerca del cuadro eléctrico. 
Los cables a emplear serán aislantes y de calibre adecuado. 
Se utilizarán tubos eléctricos antihumedad para la distribución de la corriente desde el cuadro 
eléctrico, que se deslizarán por huecos de escalera, patios, patinillos… y estarán fijados a 
elementos fijos. 
Los empalmes entre mangueras se realizarán en cajas habilitadas para ello. 
Los hilos estarán recubiertos con fundas protectoras; prohibida la conexión de hilos desnudos 
sin clavija en los enchufes. 
Se evitarán tirones bruscos de los cables. 
En caso de un tendido eléctrico, el cableado tendrá una altura mínima de 2 m. en zonas de paso 
de personas y 5 m. para vehículos. 
Los cables enterrados estarán protegidos con tubos rígidos, señalizados y a una profundidad de 
40 cm.. 



Los disyuntores diferenciales tendrán una sensibilidad de 300 mA. para alimentar a la 
maquinaria y de 30 mA. para instalaciones de alumbrado no portátiles. 
Las tomas de corriente se realizará con clavijas blindadas normalizadas. 
Cada toma de corriente suministrará energía a un solo aparato o herramienta, quedando 
prohibidas las conexiones triples ( ladrones ). 
La tensión deberá permanecer en la clavija hembra, no en la macho en las tomas de corriente. 
Todo elemento metálico de la instalación eléctrico estará conectado a tierra, exceptuando 
aquellos que tengan doble aislamiento. 
En pequeña maquinaria utilizaremos un hilo neutro para la toma de tierra. El hilo estará 
protegido con un macarrón amarillo y verde. 
La arqueta donde se produzca la conexión de la pica de tierra deberá estar protegida. 
Los interruptores se colocarán en cajas normalizadas, blindadas y con cortacircuitos fusibles. 
Se instalarán interruptores en todas las líneas de toma de corriente de los cuadros de 
distribución y alimentación a toda herramienta o aparato eléctrico. 
Los interruptores automáticos protegerán los circuitos principales, así como los diferenciales 
las líneas y maquinaria. 
Prohibido el empleo de fusibles caseros. 
Toda la obra estará suficientemente iluminada. 
Las luminarias se instalarán a una altura mínima de 2,5 m. y permanecerán cubiertas. 
Se colocará un disyuntor diferencial de alta sensibilidad. 
Se colocarán interruptores automáticos magnetotérmicos. 
Las lámparas portátiles estarán constituidas por mangos aislantes, rejilla protectora de la 
bombilla con gancho, manguera antihumedad, y clavija de conexión normalizada alimentada a 
24 voltios. 
Se evitará la existencia de líneas de alta tensión en la obra; Ante la imposibilidad de desviarlas, 
se protegerán con fundas aislantes y se realizará un apantallamiento. 

Medidas de protección personal recomendables. 

Casco de seguridad homologado. 
Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos. 
Guantes de cuero. 
Guantes dieléctricos. 
Banquetas aislantes de la electricidad. 
Comprobadores de tensión. 
Ropa de trabajo adecuada. 
Ropa de trabajo impermeable. 
Ropa de trabajo reflectante. 

1.6.2 Actuaciones previas. 

Demolición edificios existentes: En este caso no procede puesto que no existen edificaciones en 
el ámbito de actuación 

Retirada de postes y cableado de media tensión y telefonía. 

Se requiere de la retirada de los postes de los tendidos eléctricos y telefonía, realizado 
previamente a la entrada de la maquinaría pesada. 

Riesgos detectables más comunes. 

Caídas a distinto nivel de objetos. 
Caídas a distinto o mismo nivel de los operarios por pérdida de equilibrio o hundimiento del 
forjado donde opera. 
Referentes a maquinaria y vehículos: vuelcos, choques, golpes y caídas en el ascenso o 
descenso de los mismos. 
Atrapamientos y atropellos de personas con la maquinaria. 
Proyección de tierra y piedras. 
Golpes, choques, cortes, 
Sobreesfuerzos. 
Pisadas sobre materiales punzantes. 



Atrapamientos y aplastamientos. 
Afecciones cutáneas. 
Proyección de partículas en los ojos. 
Exposición a ruido y vibraciones. 
Emisión de polvo: Inhalación o molestias en los ojos. 
Contactos eléctricos. 
Incendios y explosiones. 
Inundaciones o filtraciones de agua. 
Infecciones. 
Desplomes de elementos 

Medidas preventivas en la organización del trabajo 

Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente 
en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su 
presencia. 
Con carácter previo al inicio de los trabajos deberán analizarse las condiciones del edificio y de 
las instalaciones preexistentes, investigando, para la adopción de las medidas preventivas 
necesarias, su uso o usos anteriores, las condiciones de conservación y de estabilidad de la 
obra en su conjunto, de cada parte de la misma, y de las edificaciones adyacentes. El resultado 
del estudio anterior se concretará en un plan de demolición en el que constará la técnica 
elegida así como las personas y los medios más adecuados para realizar el trabajo. 
Queda prohibido el vertido de materiales a plantas inferiores. 
Los contenedores no se llenarán por encima de los bordes. 
Los contenedores deberán ir cubiertos con un toldo y el extremo inferior del conducto no tendrá 
una altura superior a 2 m., para disminuir la formación de polvo. 
Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este 
documento dentro del apartado de herramientas eléctricas. 
La iluminación en la zona de trabajo será siempre suficiente. 
Se dispondrá de extintores en obra. 
Se dispondrá de una bomba de achique cuando haya previsión de fuertes lluvias o inundaciones. 

Medidas de protección personal recomendables 

Casco de seguridad 
Calzado con puntera reforzada. 
Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos. 
Botas de goma o PVC. 
Gafas de seguridad antiimpactos. 
Protectores auditivos. 
Mascarillas antipolvo. 
Guantes de cuero. 
Ropa de trabajo adecuada. 
Ropa de trabajo impermeable. 
Ropa de trabajo reflectante. 
Cinturón de seguridad y puntos de amarre. 
Cinturones portaherramientas. 
Fajas de protección dorsolumbar. 

1.6.3 Red de saneamiento. 

La red de saneamiento se realizará a base de tubos de teja hasta llegar a la acometida a la red 
general existente. 

Riesgos detectables más comunes (red de saneamiento en general): 

Referentes a maquinaria y vehículos: vuelcos, choques, golpes y caídas en el ascenso o 
descenso de los mismos. 
Atrapamientos y atropellos de personas con la maquinaria. 
Proyección de tierra, piedras, gotas de hormigón. 



Caídas a  distinto nivel de personas u objetos. 
Caídas a mismo nivel de personas u objetos. 
Atrapamientos por desplomes de tierras de las paredes o taludes de la excavación y edificios 
colindantes. 
Fallo de las entibaciones. 
Vuelco del material de acopio. 
Proyección de partículas en los ojos. 
Golpes y cortes con herramientas u otros materiales. 
Pisadas sobre materiales punzantes. 
Sobreesfuerzos. 
Infecciones. 
Exposición a ruido  
Emisión de polvo: Inhalación o molestias en los ojos. 
Contactos eléctricos. 
Inundaciones o filtraciones de agua. 
Exposición a  vibraciones  

Riesgos detectables más comunes (construcción de arquetas para colectores) 

•Explosión fuera de control por: (manipulación de detonadores sin cortocircuitar; barrenos 
fallidos). 
•Derrumbamientos inesperados de tierras o rocas. 
•Proyección violenta de tierras o rocas. 
•Caídas de objetos, (piedras, etc.). 
•Caídas de personas al entrar y al salir de la excavación. 
•Interferencias con conducciones subterráneas, (inundación súbita, electrocución). 
•Sobre esfuerzos, (permanecer en posturas forzadas, sobrecargas). 
•Estrés térmico, (por lo general por temperatura alta). 
•Desprendimiento de tierras, (por sobrecarga o tensiones internas del terreno). 
•Desprendimiento del borde de coronación de la excavación por sobrecarga. 
•Caída de personas al mismo nivel, (pisar sobre terreno suelto o embarrado). 
•Caídas de personal al interior de la excavación, (falta de señalización o iluminación). 
•Atrapamiento de personas mediante maquinaria, (cuchara al trabajar de refino). 
•Caídas al interior de la excavación : 
•Caída de personas al mismo nivel, por: (obra sucia, desorden, modulación irregular o mal 
montada del acodalamiento). 
•Cortes al utilizar las sierras de mano o las cepilladoras. 
•Proyección violenta de partículas. 
•Cortes al utilizar las mesas de sierra circular, (ausencia o anulación de la protección del disco 
de corte). 
•Electrocución por anulación de tomas de tierra de maquinaria eléctrica, (empalmes directos 
con cable desnudo; empalmes con cinta aislante simple; cables lacerados o rotos). 
•Dermatitis por contactos con el cemento. 
•Pisadas sobre objetos punzantes 
•Dermatitis por contacto con desencofrantes 
•Riesgo de rotura de encofrados por impericia o sobrecarga, (atrapamiento). 
•Vibración corporal, (manejo de agujas vibrantes). 
•Ruido ambiental y puntual. 
•Sobre esfuerzos 

Medidas preventivas en la organización del trabajo 

•El saneamiento y su acometida a la red general se ejecutará según los planos del proyecto 
objeto de este Estudio de Seguridad y Salud. 
•Los tubos para las conducciones se acopiarán en una superficie lo más horizontal posible 
sobre durmientes de madera, en un receptáculo delimitado por varios pies derechos que 
impidan que por cualquier causa los conductos se deslicen o rueden. 

Medidas de protección personal recomendables. 



•Casco de polietileno (preferiblemente con barbuquejo). 
•Guantes de cuero. 
•Guantes de goma (o de P.V.C.). 
•Botas de seguridad. 
•Botas de goma (o de P.V.C.) de seguridad. 
•Ropa de trabajo. 
•Equipo de iluminación autónoma. 
•Cinturón de seguridad, clases A, B, o C. 
•Manguitos y polainas de cuero. 
•Gafas de seguridad antiproyecciones. 

1.6.4 Firmes y pavimentos. 

Riesgos detectables más comunes. 

•Caída de personas al mismo nivel. 
•Estrés térmico, (insolación). 
•Sobre esfuerzos, (apaleo circunstancial, refinos) 
•Atropello entre camión de transporte del hormigón y la tolva de la máquina. 
•Ruido ambiental. 
•Quemaduras por asfaltos. 
•Pisadas sobre objetos punzantes. 
•Los riesgos derivados del trabajo en condiciones meteorológicas extremas, (frío, calor, 
humedad intensos). 

 Normas o medidas preventivas tipo. 
  
Servirán todas las medidas preventivas determinadas para la manipulación del hormigón y 
aquellas derivadas de los rellenos de tierras o zahorras. 

Medidas de protección personal recomendables. 

•Casco de polietileno (preferiblemente con barbuquejo). 
•Guantes de cuero. 
•Guantes de goma (o de P.V.C.). 
•Botas de seguridad. 
•Botas de goma (o de P.V.C.) de seguridad. 
•Ropa de trabajo. 
•Manguitos y polainas de cuero. 
•Gafas de seguridad antiproyecciones. 

1.6.5 Montaje de la red de abastecimiento. 

  
Riesgos más detectables durante la instalación. 

•Caídas al mismo nivel, (desorden; usar medios auxiliares deteriorados, improvisados o 
peligrosos). 
•Quemaduras por contactos con maquinaría y material 
•Contactos eléctricos indirectos. 
•Caída de objetos en fase de montaje, sobre las personas. 
•Atrapamientos por objetos pesados en fase de montaje. 
•Pisadas sobre materiales sueltos 
•Pinchazos y cortes por: (alambres, tuberías, gatos, llaves inglesa) 
•Sobre esfuerzos, (transporte de tuberías, bridas y otros). 
•Cortes y erosiones por manipulación de tuberías. 
•Golpes de las tuberías, no rellena la zanja y en fase de prueba de servicio. 

Normas o medidas preventivas tipo. 



•Se mantendrán limpios de cascotes y recortes los lugares de trabajo. Se limpiarán conforme 
se avance, apilando el escombro para su vertido por las trompas, para evitar el riesgo de 
pisadas sobre objetos. 
•La iluminación eléctrica mediante portátiles se efectuará mediante “mecanismos estancos de 
seguridad” con mango aislante y rejilla de protección de la bombilla. 
•Se prohíbe el uso de mecheros y sopletes junto a materiales inflamables. 
•Se prohíbe abandonar los mecheros y sopletes encendidos. 
•Se controlará la dirección de la llama durante las operaciones de soldadura en evitación de 
incendios. 

Prendas de protección personal recomendables. 

•Casco de polietileno para los desplazamientos por la obra. 
•Guantes de cuero. 
•Botas de seguridad. 
•Ropa de trabajo. 

1.6.6 Montaje de la red eléctrica de media y baja tensión 

Riesgos detectables durante la instalación. 

•Caídas al mismo nivel, (desorden; usar medios auxiliares deteriorados, improvisados o 
peligrosos). 
•Caídas a distinto nivel, (trabajos al borde de cortes del terreno o de losas; desorden; usar 
medios auxiliares deteriorados, improvisados o peligrosos). 
•Contactos eléctricos directos; (exceso de confianza; empalmes peligrosos; puenteo de las 
protecciones eléctricas; trabajos en tensión; impericia). 
•Contactos eléctricos indirectos.. 
•Caída de objetos en fase de montaje, sobre las personas. 
•Atrapamientos por objetos pesados en fase de montaje. 
•Pisadas sobre materiales sueltos 
•Pinchazos y cortes por: (alambres; cables eléctricos; tijeras; alicates). 
•Sobre esfuerzos, (transporte de cables eléctricos y cuadros; manejo de guías y cables). 
•Cortes y erosiones por manipulación de guías y cables. 

Normas o medidas preventivas tipo. 

•En la fase de obra de apertura y relleno de zanjas se esmerará el orden y la limpieza de la 
obra, para evitar los riesgos de pisadas o tropezones. 
•La iluminación en los tajos no será inferior a los 100 Lux, medidos a 2 m. del suelo. 
•La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando “portalámparas estancos con 
mango aislante”, y rejilla de protección de la bombilla, alimentados a 24 voltios. 
•Se prohíbe el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la 
utilización de las clavijas macho-hembra. 
•Las escaleras de mano a utilizar, serán de mano, cumpliendo las indicaciones para estas. 
•Se prohíbe la formación de andamios utilizando escaleras de mano a modo de borriquetas, 
para evitar los riesgos por trabajos sobre superficies inseguras y estrechas. 
•Se prohíbe en general en esta obra, la utilización de escaleras de mano o de andamios sobre 
borriquetas, en lugares con riesgo de caída desde altura durante los trabajos de electricidad, si 
antes no se han instalado las protecciones de seguridad adecuadas. 
•Las herramientas a utilizar por los electricistas instaladores, estarán protegidas con material 
aislante normalizado contra los contractos con la energía eléctrica. 
•Las pruebas de funcionamiento de la instalación eléctrica serán anunciadas a todo el personal 
de la obra antes de ser iniciadas, para evitar accidentes. 



•Antes de hacer entrar en carga a la instalación eléctrica se hará una revisión en profundidad de 
las conexiones de mecanismos, protecciones y empalmes de los cuadros generales eléctricos 
directos o indirectos, de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 
•Cuando la excavación supere los 1,30 m de profundidad y 2/3 de la profundidad la anchura 
inferior en zanjas, estas se entibarán. 
•Cuando se efectúen voladuras para la excavación, se tomarán las precauciones necesarias. 
•Las zanjas y pozos se mantendrán siempre libres de agua, disponiendo en obra un equipo de 
bombeo. 
•Cuando se prevea que en la zona existan otros servicios, se localizará su trazado y se solicitará 
su puesta fuera de servicio si fuese necesario. 
•Si se atravesase vías de tráfico rodado, las zanjas se realizarán en dos mitades compactando 
una mitad antes de excavar la otra. 
•En todos los casos se iluminará y señalizará convenientemente. 
•Durante los trabajos con utilización de plumas, etc… con proximidad a una línea aérea de alta 
tensión, se marcarán distancias de seguridad a ésta no inferior a las siguientes: 
−Tensión < 66 kv.: 4 m 
−Tensión > 66 kv.: 6 m 

•Las conexiones se realizarán siempre sin tensión en las líneas. 
•En los puestos de trabajo siempre existirán como mínimo dos operarios. 

Prendas de protección personal recomendables. 

•Casco de polietileno, para utilizar durante los desplazamientos por la obra y en lugares con 
riesgo de caída de objetos o de golpes. 
•Botas aislantes de electricidad (conexiones). 
•Botas de seguridad. 
•Guantes aislantes. 
•Ropa de trabajo. 
•Cinturón de seguridad. 
•Banqueta de maniobra. 
•Alfombra aislante. 
•Comprobadores de tensión. 
•Herramientas aislantes. 

1.6.7 Montaje de red de alumbrado. 

Riesgos más detectables durante la instalación 

•Caídas al mismo nivel, (desorden; usar medios auxiliares deteriorados, improvisados o 
peligrosos) 
•Caídas a distinto nivel, (trabajos al borde de cortes del terreno o de losas; desorden; usar 
medios auxiliares deteriorados, improvisados o peligrosos). 
•Contactos eléctricos directos; (exceso de confianza; empalmes peligrosos; puenteo de las 
protecciones eléctricas; trabajos en tensión; impericia). 
•Contactos eléctricos indirectos 
•Caída de objetos en fase de montaje, sobre las personas. 
•Atrapamientos por objetos pesados en fase de montaje. 
•Pisadas sobre materiales sueltos 
•Pinchazos y cortes por: (alambres; cables eléctricos; tijeras; alicates). 
•Sobre esfuerzos, (transporte de cables eléctricos y cuadros; manejo de guías y cables). 
•Cortes y erosiones por manipulación de guías y cables. 

Normas o medidas preventivas tipo. 

•Ídem a las establecidas para la instalación de red de media y baja tensión. 



Prendas de protección personal recomendables. 

•Casco de polietileno, para utilizar durante los desplazamientos por la obra y en lugares con 
riesgo de caída de objetos o de golpes. 
•Botas aislantes de electricidad (conexiones). 
•Botas de seguridad. 
•Guantes aislantes. 
•Ropa de trabajo. 
•Cinturón de seguridad. 
•Banqueta de maniobra. 
•Alfombra aislante. 
•Comprobadores de tensión. 
•Herramientas aislantes. 

1.7. MEDIOS AUXILIARES. 

1.7.1. Andamios. Normas en general. 

Riesgos detectables más comunes. 

•Caídas al mismo nivel o distinto. 
•Desplome del andamio. 
•Desplome o caída de objetos (tablones, herramienta, materiales). 
•Golpes por objetos o herramientas y atrapamientos. 

Normas o medidas preventivas tipo. 

•Los andamios siempre se arriostrarán para evitar los movimientos indeseables que pueden 
hacer perder el equilibrio a los trabajadores. 
•Antes de subirse a una plataforma andamiada deberá revisarse toda su estructura para evitar 
las situaciones inestables. 
•Los tramos verticales (módulos o pies derechos) de los andamios, se apoyarán sobre tablones 
de reparto de cargas. 
•Los pies derechos de los andamios en las zonas de terreno inclinado, se suplementarán 
mediante tacos o porciones de tablón, trabadas entre sí y recibidas al durmiente de reparto. Es 
recomendable el empleo de dados de hormigón realizados insitu, con superficie de apoyo a nivel 
y con unas barras para anclar el pie de apoyo del andamio. 
•Las plataformas de trabajo tendrán un mínimo de 60 cm. de anchura y estarán firmemente 
ancladas a los apoyos de tal forma que se eviten los movimientos por deslizamiento o vuelco. 
•Las plataformas de trabajo, independientemente de la altura, poseerán barandillas 
perimetrales completas de 90 cm. de altura, formadas por pasamanos, barra o listón 
intermedio y rodapiés. 
•Los pies del andamio se encontrarán perfectamente aplomados y nivelados. 
•Nivelación de basas sobre elementos de hormigón en masa de 40 x 40 cm de base y altura 
variable en función de la pendiente de la calle. 
•Las plataformas de trabajo permitirán la circulación e intercomunicación necesaria para la 
realización de los trabajos. 
•Los tablones que formen las plataformas de trabajo estarán sin defectos visibles, con buen 
aspecto y sin nudos que mermen su resistencia. Estarán limpios, de tal forma, que puedan 
apreciarse los defectos por uso y su canto será de 7 cm. como mínimo. 
•Se prohíbe abandonar en las plataformas sobre los andamios, materiales o herramientas. 
Pueden caer sobre las personas o hacerles tropezar y caer al caminar sobre ellas. 
•Se prohíbe arrojar escombros directamente desde los andamios. El escombro se recogerá y se 
descargará de planta en planta, o bien se verterá a través de trompas. 



•Se prohíbe fabricar morteros (o asimilables) directamente sobre las plataformas de los 
andamios. 
•La distancia de separación de un andamio y el paramento vertical de trabajo no será superior a 
30 cm. en prevención de caídas. 
•Se prohíbe expresamente correr por las plataformas sobre andamios, para evitar los 
accidentes por caída. 
•Se prohíbe “saltar” de la plataforma andamiada al interior del edificio; el paso se realizará 
mediante una pasarela instalada para tal efecto. 
•Los andamios se inspeccionarán diariamente por el Capataz, Encargado o Servicio de 
Prevención, antes del inicio de los trabajos, para prevenir fallos o faltas de medidas de 
seguridad. 
•Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán de 
inmediato para su reparación (o sustitución). 

Prendas de protección personal recomendables. 

•Casco de polietileno (preferible con barbuquejo). 
•Botas de seguridad (según casos). 
•Calzado antideslizante (según caso). 
•Cinturón de seguridad clases A y C. 
•Trajes para ambientes lluviosos. 

1.7.2. Andamios sobre borriquetas. 

 Están formados por un tablero horizontal de 60 cm de anchura mínima, colocados sobre 
dos apoyos en forma de “V” invertida. 

Riesgos detectables más comunes. 

•Caídas al mismo nivel o distinto. 
•Golpes o aprisionamiento durante las operaciones de montaje y desmontaje. 
•Los derivados del uso de tablones y madera de pequeña sección o en mal estado (roturas, 
fallos y cimbreos) 

Normas o medidas preventivas tipo. 

•Las borriquetas siempre se montarán perfectamente niveladas, para evitar los riesgos por 
trabajar sobre superficies inclinadas. 
•Las plataformas de trabajo se anclarán perfectamente a las borriquetas, en evitación de 
balanceos y otros movimientos indeseables. 
•Las plataformas de trabajo no sobresaldrán por los laterales de las borriquetas más de 40 cm. 
para evitar el riesgo de vuelcos por basculamiento. 
•Las borriquetas no estarán separadas “a ejes” entre sí más de 2,50 m. para evitar las grandes 
flechas, indeseables para las plataformas de trabajo, ya que aumentan los riesgos al cimbrear. 
•Los andamios se formarán sobre un mínimo de dos borriquetas. Se prohíbe expresamente, la 
sustitución de éstas, (o alguna de ellas), por “bidones”, “pilas de materiales” y asimilables, para 
evitar situaciones inestables. 
•Sobre los andamios sobre borriquetas, sólo se mantendrá el material estrictamente necesario 
y repartido uniformemente por la plataforma de trabajo para evitar las sobrecargas que 
mermen la resistencia de los tablones. 
•Las borriquetas metálicas de sistema de apertura de cierre o tijera, estarán dotadas de 
cadenillas limitadoras de la apertura máxima, tales, que garanticen su perfecta estabilidad. 
•Las plataformas de trabajo sobre borriquetas, tendrán una anchura mínima de 60 cm. (3 
tablones trabados entre sí), y el grosor del tablón será como mínimo de 7 cm. 

Prendas de protección personal recomendables. 



Serán preceptivas las prendas en función de las tareas específicas a desempeñar. No obstante 
durante las tareas de montaje y desmontaje se recomienda el uso de: 

•Cascos. 
•Guantes de cuero. 
•Calzado antideslizante. 
•Ropa de trabajo. 
•Cinturón de seguridad clase C. 

1.7.3. Escaleras de mano (de madera o metal). 

Este medio auxiliar suele estar presente en todas las obras sea cual sea su entidad. 
Suele ser objeto de “prefabricación rudimentaria” en especial al comienzo de la obra o durante 
la fase de estructura. Estas prácticas son contrarias a la Seguridad y se prohíben en obra. 

Riesgos detectables más comunes. 

•Caídas al mismo nivel o distinto. 
•Deslizamiento por incorrecto apoyo. 
•Vuelvo lateral por mal apoyo. 
•Rotura por defectos ocultos. 
•Los derivados de los montajes peligrosos. 

Normas o medidas preventivas tipo. 

•Los largueros serán de una sola pieza y sin deformaciones o abolladuras. 
•Las escaleras metálicas a usar no estarán suplementadas con uniones soldadas. 
•Las escaleras de tijera a usar estarán dotadas de topes de seguridad de apertura de cadenilla, 
hacia su mitad de altura. 
•Las escaleras de tijera se usarán montadas sobre pavimentos horizontales. 
•Las escaleras de mano estarán dotadas en su extremo inferior de zapatas antideslizantes de 
seguridad. 
•Las escaleras de mano estarán firmemente amarradas en su extremo superior al objeto o 
estructura a la que den acceso y sobrepasarán 1.00 m la altura a salvar. 
•Las escaleras de mano se instalarán de tal forma que su apoyo inferior diste de la proyección 
vertical del superior, ¼ de la longitud del larguero entre apoyos. 
•Se prohíbe apoyar la base de las escaleras de mano sobre lugares u objetos poco firmes que 
puedan mermar la estabilidad de este medio auxiliar. 

Prendas de protección personal recomendables. 

•Casco de polietileno. 
•Botas de seguridad. 
•Calzado antideslizante. 
•Cinturón de seguridad clase A o C. 

1.8. MAQUINARIA DE OBRA. 

1.8.1. Maquinaria en general. 

Riesgos detestables más comunes. 

•Vuelco. 
•Hundimientos. 
•Choques. 
•Formación de atmósferas agresivas o molestas. 
•Ruido. 
•Explosión e incendios. 
•Atropellos y atrapamientos. 



•Cortes. 
•Golpes y proyecciones. 
•Contactos con la energía eléctrica. 
•Los inherentes al propio lugar de uso. 
•Los inherentes al propio trabajo a ejecutar. 

Normas o medidas preventivas tipo. 

•Los motores con transmisión a través de ejes y poleas, estarán dotados de carcasas 
protectoras antiatrapamientos (cortadoras, sierras, compresores, etc.). 
•Los motores eléctricos estarán cubiertos de carcasas protectoras eliminadoras del contacto 
directo con la energía eléctrica. Se prohíbe su funcionamiento sin carcasa o con deterioros 
importantes de éstas. 
•Se prohíbe la manipulación de cualquier elemento componente de una máquina accionada 
mediante energía eléctrica, estando conectada a la red de suministro. 
•Los engranajes de cualquier tipo, de accionamiento mecánico, eléctrico o manual, estarán 
cubiertos por carcasas protectoras antiatrapamientos. 
•Las máquinas de funcionamiento irregular o averiado serán retiradas inmediatamente para su 
reparación. 
•Las máquinas averiadas que no se puedan retirar se señalizarán con carteles deaviso con la 
leyenda: “MAQUINA AVERIADA, NO CONECTAR”. 
•Se prohíbe la manipulación y operaciones de ajuste y arreglo de máquinas al personal no 
especializado específicamente en la máquina objeto de reparación. 
•Como precaución adicional para evitar la puesta en servicio de máquinas averiadas o de 
funcionamiento irregular, se bloquearán los arrancadores, o en su caso, se extraerán los 
fusibles eléctricos. 
•La misma persona que instale el letrero de aviso de “MAQUINA AVERIADA”, será la encargada 
de retirarlo, en prevención de conexiones o puestas en servicio fuera de control. 
•Solo el personal autorizado será el encargado de la utilización de una determinada máquina o 
máquina-herramienta. 
•Las máquinas que no sean de sustentación manual se apoyarán siempre sobre elementos 
nivelados y firmes. 
•Las cargas en transporte suspendido estarán siempre a la vista, con el fin de evitar los 
accidentes por falta de visibilidad de la trayectoria de la carga. 
•Los ángulos sin visión de la trayectoria de carga, se suplirán mediante operarios que utilizando 
señales preacordadas suplan la visión del citado trabajador. 
•Se prohíbe la permanencia o el trabajo de operarios en zonas bajo la trayectoria de cargas 
suspendidas. 
•Los aparatos de izar a emplear en esta obra, estarán equipados con limitador de recorrido del 
carro y de los ganchos, carga punta giro por interferencia. 
•Los cables de izado y sustentación a emplear en los aparatos de elevación y transportes de 
cargas en esta obra, estarán calculados expresamente en función de los solicitados para los que 
se los instala. 
•La sustitución de cables deteriorados se efectuará mediante mano de obra especializada, 
siguiendo las instrucciones del fabricante. 
•Los lazos de los cables estarán siempre protegidos interiormente mediante forrillos 
guardacabos metálicos, para evitar deformaciones y cizalladuras. 
•Los cables empleados directa o auxiliarmente para el transporte de cargas suspendidas se 
inspeccionarán como mínimo una vez a la semana por el Servicio de Prevención, que previa 
comunicación al Jefe de Obra, ordenará la sustitución de aquellos que tengan más del 10% de 
hilos rotos. 
•Los ganchos de sujeción o sustentación, serán de acero o de hierro forjado, provistos de 
“pestillo de seguridad”. 



•Se prohíbe en esta obra, la utilización de enganches artesanales construidos a base de 
redondos doblados. 
•Todos los aparatos de izado de cargas llevarán impresa la carga máxima que pueden soportar. 
•Todos los aparatos de izar estarán sólidamente fundamentados, apoyados según las normas 
del fabricante. 
•Se prohíbe en esta obra, el izado o transporte de personas en el interior de jaulones, bateas, 
cubilotes y asimilables. 
•Todas las máquinas con alimentación a base de energía eléctrica, estarán dotadas de toma de 
tierra. 
•Semanalmente, por el Servicio de Prevención, se revisarán el buen estado de los cables contra 
vientos existentes en la obra, dando cuenta de ello al Coordinador de Seguridad y Salud durante 
la ejecución de obra. 
•Los trabajos de izado, transporte y descenso de cargas suspendidas, quedarán interrumpidos 
bajo régimen de vientos superiores a los señalados para ello, por el fabricante de la máquina. 
•Las máquinas para los movimientos de tierras a utilizar en esta obra, estarán dotadas de faros 
de marcha hacia adelante y de retroceso, retrovisores en ambos lados, pórtico de seguridad 
antivuelco y anti impactos y un extintor. 
•Las máquinas para el movimiento de tierras a utilizar en esta obra, serán inspeccionadas 
diariamente controlando el buen funcionamiento del motor, sistemas hidráulicos, frenos, 
dirección, luces, bocina retroceso, transmisores, cadenas y neumáticos. 
•Se prohíbe trabajar o permanecer dentro del radio de acción de la maquinaria de movimiento 
de tierras, para evitar los riesgos por atropello. 
•Se prohíbe en esta obra, el transporte de personas sobre las máquinas para el movimiento de 
tierras, para evitar los riesgos de caídas o de atropellos. 

Prendas de protección personal recomendables. 

•Botas de seguridad. 
•Guantes de cuero. 
•Gafas de seguridad antiproyecciones. 
•Casco de polietileno (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
•Guantes de cuero. 
•Protectores auditivos. 

1.8.2. Retroexcavadora sobre neumáticos. 

Riesgos destacables más comunes. 

•Atropello por: (mala visibilidad; campo visual del maquinista disminuido por suciedad u 
objetos; tajos ajenos próximos a la máquina; caminos de circulación comunes para máquinas y 
trabajadores; falta de planificación; falta de señalización). 
•Deslizamiento lateral o frontal fuera de control de la máquina, (terrenos embarrados; 
impericia). 
•Máquina en marcha fuera de control por abandono de la cabina sin desconectar la máquina. 
•Vuelco de la máquina: (apoyo peligroso de los estabilizadores; inclinación del terreno superior 
a la admisible para la estabilidad de la máquina o para su desplazamiento). 
•Caída de la máquina a zanjas, (trabajos en los laterales; rotura del terreno por sobrecarga). 
•Caída por pendientes, (trabajos al borde de taludes, cortes y asimilables). 
•Vuelco de la máquina por: (superar pendientes superiores a las recomendadas por su 
fabricante; circulación con el cazo elevado o cargado; impericia). 
•Choque contra otros vehículos, (falta de visibilidad; falta de señalización; errores de 
planificación; falta de iluminación; impericia). 
•Contacto con las líneas eléctricas aéreas o enterradas, (errores de planificación; errores en 
planos; impericia; abuso de confianza). 



•Interferencias con infraestructuras urbanas de alcantarillado, red de aguas y líneas de 
conducción de gas o de electricidad por: (errores de planificación,  errores en planos; impericia; 
abuso de confianza). 
•Desplomes de las paredes de los terrenos de las zanjas por: (sobrecargas al borde, vibraciones 
del terreno por la presencia de la máquina). 
•Incendio, (manipulación de combustibles - fumar -, almacenar combustible sobre la máquina). 
•Quemaduras, (trabajos de mantenimiento; impericia). 
•Atrapamiento, (trabajos de mantenimiento; impericia; abuso de confianza). 
•Proyección violenta de objetos, (rotura de rocas). 
•Caída de personas desde la máquina, (subir o bajar por lugares no previstos para ello; saltar 
directamente desde la máquina al suelo). 
•Golpes, (trabajos de refino de terrenos en la proximidad de la máquina). 
•Ruido propio y ambiental, (cabinas sin insonorización). 
•Vibraciones, (cabinas sin aislamiento). 
•Proyección violenta de objetos a los ojos. 
•Estrés térmico, (frío, calor) por: (cabinas sin calefacción ni refrigeración). 

Normas o medidas preventivas tipo. 

•Los caminos de circulación interna de la obra, se cuidarán para evitar blandones y 
embarramientos excesivos que mermen la seguridad de la circulación de la maquinaria. 
•No se admitirán en esta obra máquinas que no vengan con la protección de cabina antivuelco o 
pórtico de seguridad. 
•Se prohíbe que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha. 
•Se prohíbe que los conductores abandonen la pala con la cuchara izada y sin apoyar en el 
suelo. 
•La cuchara durante los transportes de tierras, permanecerá lo más baja posible para poder 
desplazarse con la máxima estabilidad. 
•Los ascensos o descensos en carga de la máquina se efectuarán siempre utilizando marchas 
cortas. 
•La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta. 
•Se prohíbe transportar personas en el interior de la cuchara. 
•Se prohíbe izar personas para acceder a trabajos puntuales utilizando la cuchara. 
•Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un extintor, timbrado y con las  
revisiones al día. 
•Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de luces y bocina de retroceso. 
•Se prohíbe arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área de operación 
de la pala. 
•Los conductores se cerciorarán de que no existe peligro para los trabajadores que se 
encuentren en el interior de pozos o zanjas próximos al lugar de excavación. 
•Se acotará a una distancia igual a la del alcance máximo del brazo excavador, el entorno de la 
máquina. Se prohíbe en la zona la realización de trabajos o la permanencia de personas. 
•Se prohíbe en esta obra utilizar la retroexcavadora como una grúa, para la introducción de 
piezas, tuberías, etc., en el interior de las zanjas. 
•Se prohíbe realizar trabajos en el interior de las trincheras o zanjas, en la zona de alcance del 
brazo de la retro. 
•A los maquinistas de estas máquinas se les comunicará por escrito la siguiente normativa 
preventiva, antes del inicio de los trabajos. 

Normas de actuación preventiva para los maquinistas. 

−Para subir o bajar de la máquina, utilice los peldaños y asideros dispuestos para tal función, 
evitará lesiones por caída. 



−No suba utilizando las llantas, cubiertas, cadenas y guardabarros, evitará accidentes por caída. 
−
−Suba y baje de la maquinaria de forma frontal asiéndose con ambas manos; es más seguro. 

−No salte nunca directamente al suelo, si no es por peligro inminente para usted. 

−No trate de realizar “ajustes” con la máquina en movimiento o con el motor en 
funcionamiento, puede sufrir lesiones. 

−No permita que personas no autorizadas accedan a la máquina, pueden provocar accidentes o 
lesionarse. 

−No trabaje con la máquina en situación de avería o semi - avería. Repárela primero, luego 
reincide el trabajo. 

−Para evitar lesiones, apoye en el suelo la cuchara, pare el motor, ponga el freno de mano y 
bloquee la máquina; a continuación realice las operaciones de servicio que necesite. 

−No libere los frenos de la máquina en posición de parada, si antes no ha instalado los tacos de 
inmovilización en las ruedas. 

−Vigile la presión de los neumáticos, trabaje con el inflado a la presión recomendada por el 
fabricante de la máquina. 

Prendas de protección personal recomendables. 

•Gafas antiproyecciones. 
•Casco de polietileno (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
•Ropa de trabajo. 
•Guantes de cuero. 
•Guantes de goma o de P.V.C. 
•Cinturón elástico antivibratorio. 
•Calzado antideslizante. 
•Botas impermeables (terreno embarrado). 

1.8.3. Camiones. 

Riesgos destacables más comunes.  

1.8.3.1 Camión basculante. 

Caída de personas a distinto nivel al ascender o descender de la máquina. 
Vuelcos, deslizamientos… de la maquinaria. 
Choques contra objetos u otras máquinas. 
Atropellos de personas con la maquinaria. 
Atrapamientos. 
Proyección de tierra y piedras. 
Polvo, ruido y vibraciones. 
Contactos con infraestructura urbana: red de saneamiento, suministro de agua, conductos de 
gas o electricidad. 
Quemaduras. 

1.8.3.2 Dumper. 

•Riesgos de circulación por carreteras, (circulación vial). (). 
•Riesgos de accidente por estación en arcenes. (). 



•Riesgo de accidente por estación en vías urbanas. (). 
•Vuelco de la máquina durante el vertido por: (sobrecarga; falta de topes final de recorrido; 
impericia). 
•Vuelco de la máquina en tránsito por: (impericia; sobrecarga; carga sobresaliente; carga que 
obstaculiza la visión del conductor). 
•Atropello de personas, (impericia; falta de visibilidad por sobrecarga; ausencia de señalización; 
despiste). 
•Choque por falta de visibilidad por: (la carga transportada; falta de iluminación). 
•Caída de personas transportadas en el dumper. 
•Lesiones en las articulaciones humanas por vibraciones, (puesto de conducción sin absorción 
de vibraciones). 
•Lesiones en las articulaciones humanas por vibraciones, (puesto de conducción sin absorción 
de vibraciones). 
•Golpes por: (la manivela de puesta en marcha; la propia carga; el cangilón durante las 
maniobras). 
•Ruido. 
•Intoxicación por respirar monóxido de carbono, (trabajos en locales cerrados o mal ventilados). 
•Caída del vehículo durante maniobras en carga, (impericia). 

1.8.3.3 Camión basculante. 

•Riesgos de accidentes de circulación, (impericia; somnolencia; caos circulatorio) 
•Riesgos inherentes a los trabajos realizados en su proximidad. 
•Atropello de personas por: (maniobras en retroceso; ausencia de señalistas; errores de 
planificación; falta de señalización; ausencia de semáforos). 
•Choques al entrar y salir de la obra por: (maniobras en retroceso; falta de visibilidad; ausencia 
de señalista; ausencia de señalización; ausencia de semáforos). 
•Vuelco del camión por: (superar obstáculos; fuertes pendientes; medias laderas; 
desplazamiento de la carga). 
•Caídas desde la caja al suelo por: (caminar sobre la carga; subir y bajar por lugares 
imprevistos para ello). 
•Proyección de partículas por: (viento; movimiento de la carga). 
•Atrapamiento entre objetos, (permanecer entre la carga en los desplazamientos del camión). 
•Atrapamientos, (labores de mantenimiento). 
•Contacto con la corriente eléctrica, (caja izada bajo líneas eléctricas). (). 

 Normas o medidas preventivas tipo. 

•Los camiones dedicados al transporte de tierras en obra estarán en perfectas condiciones de 
mantenimiento y conservación. 
•La caja será bajada inmediatamente después de efectuada la descarga y antes de emprender 
la marcha. 
•Las entradas y salidas a la obra se realizarán con precaución auxiliado por las señales de un 
miembro de la obra. 
•Si por cualquier circunstancia tuviera que parar en la rampa el vehículo quedará frenado y 
calzado con topes. 
•Se prohíbe expresamente cargar los camiones por encima de la carga máxima marcada por el 
fabricante, para prevenir los riesgos de sobrecarga. El conductor permanecerá fuera de la 
cabina durante la carga. 

Prendas de protección personal recomendables. 

•Casco de polietileno (al abandonar la cabina del camión y transitar por la obra). 
•Ropa de trabajo. 
•Calzado de seguridad. 

1.8.4. Camión hormigonera. 

Riesgos detectables más frecuentes. 



•Atropello de personas por: (maniobras en retroceso; ausencia de señalista; falta de visibilidad; 
espacio angosto). 
•Colisión con otras máquinas de movimiento de tierras, camiones, etc., por: (ausencia de 
señalista; falta de visibilidad; señalización insuficiente o ausencia de señalización). 
•Vuelco del camión hormigonera por: (terrenos irregulares; embarrados; pasos próximos a 
zanjas o a vaciados). 
•Caída en el interior de una zanja, (cortes de taludes, media ladera) 
•Caída de personas desde el camión, (subir o bajar por lugares imprevistos). 
•Golpes por el manejo de las canaletas, (empujones a los operarios guía y puedan caer). 
•Caída de objetos sobre el conductor durante las operaciones de vertido o limpieza, (riesgo por 
trabajos en proximidad). 
•Golpes por el cubilote del hormigón durante las maniobras de servicio. 
•Atrapamientos durante el despliegue, montaje y desmontaje de las canaletas. 
•Riesgo de accidente por estacionamiento en arcenes. (). 
•Riesgo de accidente por estacionamiento en vías urbanas. (). 

Normas o medidas preventivas tipo. 

•Las hormigoneras se ubicarán en los lugares reseñados para tal efecto en los “planos de 
organización de obra”. 
•Las hormigoneras a utilizar en esta obra, tendrán protegidos mediante una carcasa metálica 
los órganos de transmisión (correas, corona y engranajes), para evitar los riesgos de 
atrapamientos. 
•Las carcasas y demás partes metálicas de las hormigoneras estarán conectadas a tierra. 
•La botonera de mandos eléctricos de la hormigonera lo será de accionamiento estanco, en 
prevención del riesgo eléctrico. 
•Las operaciones de limpieza directa-manual, se efectuarán previa desconexión de la red 
eléctrica de la hormigonera, para previsión del riesgo eléctrico y de atrapamientos. 
•Las operaciones de mantenimiento estarán realizadas por personal especializado para tal fin. 

Prendas de protección personal recomendables. 

•Casco de polietileno. 
•Gafas de seguridad antipolvo (antisalpicaduras de pastas). 
•Ropa de trabajo. 
•Guantes de goma o P.V.C. 
•Botas de seguridad de goma o de P.V.C. 
•Trajes impermeables. 

1.8.5. Mesa de sierra circular. 

 Se trata de una máquina versátil y de gran utilidad en obra, con alto riesgo de accidente, 
que suele utilizar cualquiera que la necesite. 
 Se designarán por parte del Encargado a dos oficiales autorizados para el uso en 
exclusividad de la sierra circular y se dará conocimiento formal al Coordinador en fase de 
Ejecución, no permitiéndose el uso a cualquier otro operario. 

Riesgos detectables más comunes. 

•Cortes 
•Golpes por objetos. 
•Atrapamientos. 
•Contactos con energía eléctrica 
•Proyección de partículas 

Normas o medidas preventivas tipo. 



•Las sierras circulares en esta obra, no se ubicarán a distancias inferiores a tres metros, (como 
norma general) del borde de los forjados con la excepción de los que estén efectivamente 
protegidos (redes o barandillas, petos de remate, etc.). 
•Las máquinas de sierra circular a utilizar en esta obra, estarán dotadas de los siguientes 
elementos de protección: 

-Carcasa de cubrición del disco. 

-Cuchillo divisor del corte. 

-Empujador de la pieza a cortar y guía. 

-Carcasa de protección de las transmisiones por poleas. 

-Interruptor de estanco. 

-Toma de tierra. 

•El mantenimiento de las mesas de sierra de esta obra, será realizado por personal 
especializado para tal menester, en prevención de los riesgos por impericia. 
•La alimentación eléctrica de las sierras de disco a utilizar en esta obra, se realizará mediante 
mangueras antihumedad, dotadas de clavijas estancas a través del cuadro eléctrico de 
distribución, para evitar los riesgos eléctricos. 
•Se prohíbe ubicar la sierra circular sobre los lugares encharcados, para evitar los riesgos de 
caídas y los eléctricos. 
•Se limpiará de productos procedentes de los cortes, los aledaños de las mesas de sierra 
circular, mediante barrido y apilado para su carga sobre bateas emplintadas (o para su vertido 
mediante las trompas de vertido). 
•En esta obra, al personal autorizado para el manejo de la sierra de disco (bien sea para corte 
de madera o para corte cerámico), se le entregará la siguiente normativa de actuación. El 
justificante del recibí, se entregará al Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de 
obra. 

Normas de seguridad para el manejo de la sierra de disco. 

-Antes de poner la máquina en servicio compruebe que no está anulada la conexión a tierra, en 
caso afirmativo, avise al Servicio de Prevención. 

-Compruebe que el interruptor eléctrico es estanco, en caso de no serlo, avise al Servicio de 
Prevención. 

-Utilice el empujador para manejar la madera; considere que de no hacerlo puede perder los 
dedos de sus manos. Desconfíe de su destreza. Esta máquina es peligrosa. 

-No retire la protección del disco de corte. Estudie la forma de cortar sin necesidad de observar 
la “trisca”. El empujador llevará la pieza donde usted desee y a la velocidad que usted necesita. 
Si la madera “no pasa”, el cuchillo divisor está mal montado. Pida que se lo ajusten. 

-Si la máquina, inopinadamente se detiene, retírese de ella y avise al Servicio de  Prevención 
para que sea reparada. No intente realizar ni ajustes ni reparaciones. Compruebe el estado del 
disco, sustituyendo los que estén fisurados o carezcan de algún diente. 



-Para evitar daños en los ojos, solicite se le provea de unas gafas de seguridad antiproyección 
de partículas y úselas siempre, cuando tenga que cortar. 

-Extraiga previamente todos los clavos o partes metálicas hincadas en la madera que desee 
cortar. Puede fracturarse el disco o salir despedida la madera de forma descontrolada, 
provocando accidentes serios. 

En el corte de piezas cerámicas: 

-Observe que el disco para corte cerámico no está fisurado. De ser así, solicite al Servicio de 
Prevención que se cambie por otro nuevo. 

-Efectúe el corte a ser posible a la intemperie (o en un local muy ventilado), y siempre protegido 
con una mascarilla de filtro mecánico recambiable. 

-Efectúe el corte a sotavento. El viento alejará de usted las partículas perniciosas. 

-Moje el material cerámico, antes de cortar, evitará gran cantidad de polvo. 

Prendas de protección personal recomendables. 

•Casco de polietileno. 
•Gafas de seguridad antiproyecciones. 
•Mascarilla antipolvo con filtro mecánico recambiable. 
•Ropa de trabajo. 
•Botas de seguridad. 
•Guantes de cuero (preferible muy ajustados). 

Para cortes en vía húmeda se utilizará: 

•Guantes de goma o de P.V.C. (preferible muy ajustados). 
•Traje impermeable. 
•Polainas impermeables. 
•Mandil impermeable. 
•Botas de seguridad de goma o de P.V.C. 

1.8.6. Máquinas - herramienta en general. 

En este apartado se consideran globalmente los riesgos de prevención apropiados para la 
utilización de pequeñas herramientas accionadas por energía eléctrica: Taladros, rozadoras, 
cepilladoras metálicas, sierras, etc., de una forma muy genérica. 

Riesgos detectables más comunes. 

•Cortes por: (el disco de corte; proyección de objetos; voluntarismo; impericia). 
•Quemaduras por: (el disco de corte; tocar objetos calientes; voluntarismo; impericia). 
•Golpes por: (objetos móviles; proyección de objetos). 
•Proyección violenta de fragmentos, (materiales o rotura de piezas móviles). 
•Caída de objetos a lugares inferiores. 
•Contacto con la energía eléctrica, (anulación de protecciones; conexiones directas sin clavija; 
cables lacerados o rotos). 
•Vibración 
•Ruido 
•Polvo 
•Sobre esfuerzos, (trabajar largo tiempo en posturas obligadas). 

Normas o medidas preventivas colectivas tipo. 



•Las máquinas-herramientas eléctricas a utilizar en esta obra, estarán protegidas 
eléctricamente mediante doble aislamiento. 
•Los motores eléctricos de las máquinas - herramientas estarán protegidos por la carcasa y 
resguardos propios de cada aparato, para evitar los riesgos de atrapamientos, o de contacto con 
la energía eléctrica. 
•Las transmisiones motrices por correas, estarán siempre protegidas mediante bastidor que 
soporte una malla metálica, dispuesta de tal forma, que permitiendo la observación de la 
correcta transmisión motriz, impida el Atrapamiento de los operarios o de los objetos. 

-Las máquinas en situación de avería o de semiaveria se entregarán al Servicio de Prevención 
para su reparación. 

-Las máquinas-herramienta con capacidad de corte, tendrán el disco protegido mediante una 
carcasa antiproyecciones. 

-Las máquinas-herramienta no protegidas eléctricamente mediante el sistema de doble 
aislamiento, tendrán sus carcasas de protección de motores eléctricos, etc., conectadas a la red 
de tierras en combinación con los disyuntores diferenciales del cuadro eléctrico general de la 
obra. 

-En ambientes húmedos la alimentación para las máquinas-herramienta no protegidas con 
doble aislamiento, se realizará mediante conexión a transformadores a 24 V. 

-Se prohíbe el uso de máquinas-herramientas al personal no autorizado para evitar accidentes 
por impericia. 

-Se prohíbe dejar las herramientas eléctricas de corte o taladro, abandonadas en el suelo, o en 
marcha aunque sea con movimiento residual en evitación de accidentes. 

Prendas de protección personal recomendables. 

•Casco de polietileno. 
•Ropa de trabajo. 
•Guantes de seguridad. 
•Guantes de goma o de P.V.C. 
•Botas de goma o P.V.C. 
•Botas de seguridad. 
•Gafas de seguridad antiproyecciones. 
•Protectores auditivos. 
•Mascarilla filtrante. 
•Máscara antipolvo con filtro mecánico o específico recambiable. 

1.8.7. Herramientas manuales. 

Riesgos detectables más comunes. 

•Cortes en las manos 
•Golpes en manos y pies 
•Caídas al mismo nivel 
•Caídas a distinto nivel 
•Ruido 

Normas o medidas preventiva tipo. 

•Las herramientas manuales se utilizarán en aquellas tareas para las que han sido concebidas. 



•Antes de su uso se revisarán, desechándose las que no se encuentren en buen estado de 
conservación. 
•Se mantendrán limpias de aceites, grasas y otras sustancias deslizantes. 
•Para evitar caídas, cortes o riesgos análogos, se colocarán en portaherramientas o estantes 
adecuados. 
•Durante su uso se evitará su depósito arbitrario por los suelos. 
•Los trabajadores recibirán instrucciones concretas sobre el uso correcto de las herramientas 
que hayan de utilizar. 
Prendas de protección personal recomendables. 

•Cascos. 
•Botas de seguridad. 
•Guantes de cuero o P.V.C. 
•Ropa de trabajo. 
•Gafas contra proyección de partículas. 
•Cinturones de seguridad. 

1.8.8. Sierras para pavimentos. 

Riesgos detectables más comunes. 

•Contacto con líneas eléctricas enterradas en el pavimento a cortar, (errores de previsión). 
•Atrapamientos por correas de transmisión, (anulación de carcasas). 
•Producción de polvo durante el corte, (corte sin utilización de la vía húmeda). 
•Ruido 
•Sobreesfuerzos, (gobierno de la máquina). 
•Proyección violenta de fragmentos del disco de corte, (disco inadecuado u objetos extraños 
enterrados). 
•Colapso estructural, (errores en el corte).  

1.9. LOCALIZACIÓN E IDENTIFIACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE 

 En este apartado se enumeran los riesgos laborales que no pueden ser eliminados, 
especificándose las medidas preventivas y protecciones tanto individuales como colectivas que 
se proponen. 

1.10. TRABAJOS QUE IMPLICAN RIESGOS ESPECIALES 

LOCALIZACIÓN RIESGO M E D I D A 
PREVENTIVA

Actuaciones previas Desmoronamiento de tierras Entibación

Condiciones climatológicas Caídas, desprendimientos, 
etc.

Suspender trabajos cuando 
impliquen riesgo

Instalaciones eléctricas Puesta en marcha sin aviso Aviso a todo el personal de 
la obra

Demoliciones y derribos Desplomes y caídas de 
materiales a distinto nivel

Acotado de la zona

Montaje de prefabricados y 
otros

Desprendimiento de piezas Comprobación de la sujeción 
y elementos de anclaje.



En este apartado se identifican y localizan (remitiéndonos a los planos o esquemas) las zonas 
en las que se lleven trabajos que implican riesgos especiales para la Seguridad y Salud en los 
trabajadores. 

ANEXO II DEL RD 1627/97 

Relación no exhaustiva de los trabajos que implican riesgos especiales para la seguridad y 
salud de los trabajadores. 
  
Trabajos con riesgos especialmente graves de sepultamiento, hundimiento o caída de altura por 
las particulares características de la actividad desarrollada, los procedimientos aplicados, o el 
entorno del puesto de trabajo.  

Trabajos que requieran montar o desmontar elementos prefabricados pesados. 

1.11. CONDICIONES DE SEGURIDAD Y SALUD EN LOS 

PREVISIBLES TRABAJOS POSTERIORES 

1.11.1. Objeto. 

Su objeto es especificar los criterios que deben tenerse en cuenta en la programación de las 
acciones de la Propiedad, mediante personal adecuado o técnico competente, que pueda 
planificar y realizar periódicamente en el proceso de explotación de la Urbanización. 

1.11.2. Legislación vigente. 

Se tendrá en cuenta la reglamentación vigente de ámbito estatal, autonómico y local, relativo a 
la ejecución de los trabajos que deben realizarse para llevar a cabo los cuidados, manutención, 
repasos y reparaciones durante el proceso de explotación del edificio, así como las 
correspondientes condiciones de seguridad a tener en cuenta en estas actividades. 
En el momento de la programación periódica de estas actividades, el responsable encargado 
por la Propiedad, comprobará la vigencia de las previsiones y actualizará, si es posible, aquellos 
aspectos que hubieran sido innovados por la autoridad competente. 
Los ámbitos de cobertura serán definidos por la normativa vigente en cada momento, tal como 
se expresa en el Pliego de Condiciones del Proyecto. 

1.11.3. Limitación del uso de la urbanización. 

Durante el uso de la urbanización se evitarán todas aquellas actuaciones  que puedan alterar 
las condiciones iniciales para el que fue previsto y, por tanto, producir deterioros o 
modificaciones substanciales en su funcionalidad. 

1.11.4. Precauciones, cuidado y manutención. 

En función a sus características constructivas y equipamiento de que disponga, se señalan las 
precauciones más características que deben tomarse en consideración, los cuidados y 
prestaciones que deben realizarse así como la manutención necesaria, señalando para cada 
una de estas actuaciones la periodicidad aconsejable con que deben realizarse para preservar 
la urbanización en correcto estado. 

Las zonas de difícil mantenimiento como son las redes de servicio enterradas, solo siendo 
registrables y revisables en las distintas arquetas y pozos dispuestos para este fin. 

1.11.5. Acondicionamiento terreno. 



1.- Precauciones: 

-No modificar los perfiles del terreno ni la vegetación. 

-Evitar fugas de canalizaciones de suministro o evacuación de aguas. 

2.- Cuidados: 

-Limpieza de cuencas de vertido y recogida de aguas. 

-Limpieza de drenes. 

-Limpieza de arquetas y sumideros. 

-Cuidados de jardinería. 

-Comprobar el estado y el relleno de juntas. 

-Vigilar el estado de los materiales. 

-Riego de las zonas ajardinadas. 

-Riegos de limpieza. 

3.- Manutención: 

-Suministro de agua para riegos y limpieza. 

-Material de relleno de juntas. 

1.11.6. Red de abastecimiento. 

* ABASTECIMIENTO: 

1.- Precauciones:  

Cuando se efectúe cualquier reparación se aislará y vaciará previamente el sector en que se 
encuentre la avería. 

-Se precisa de estudio previo para realizar cualquiera de las siguientes modificaciones: 

a.Incremento del consumo superior a un 10%. 

a.Variación de la presión en la toma que produzca una caída piezométrica por debajo de la 
misma calculada. 

a.Disminución del caudal de alimentación en más de un 10%. 

2.- Revisiones: 

ELEMENTO CADA AÑO CADA 5 AÑOS
Llaves de paso Limpieza de la arqueta y llave 

lubrificando el vástago.
Válvula reductora de presión Comprobar el funcionamiento 

del mecanismo de regulación.
Ventosas Limpiar la arqueta y lubrificar la 

llave de paso.
Boca de incendio Comprobar el  funcionamiento. 

Lubrificar el vástago.



1.11.7. Red de baja y media tensión. 

* INSTALACIÓN DE BAJA Y MEDIA TENSIÓN: 

1.- Precauciones: 

-No se modificará la instalación sin previo estudio por técnico competente. 

-Para cualquier manipulación en la instalación se desconectará previamente el interruptor 
automático correspondiente. 

-No se suspenderán elementos de iluminación directamente de los hilos correspondientes a un 
punto de luz. 

-Para ausencias prolongadas se desconectará el interruptor diferencial. 

-De variar las necesidades de potencia se comprobará si es adminisible para los conductores y 
elementos de protección antiguos. 

2.- Revisiones: 

Conducciones Limpieza de sedimentos e 
incrustaciones en su 
interior.

ELEMENTO CADA 2 AÑOS CADA 5 AÑOS

Cuadro de distribución Comprobación de los 
dispositivos de protección.

Comprobación de intensidades 
nominales en relación con la 
sección de los conductores.

Instalación interior Comprobación de aislamiento 
no menor de 250.000 ohmios.

Red de equipotencialidad Comprobación de la continuidad 
de las conexiones entre masa y 
conductores.

Cuadro de protección de línea 
de fuerza motriz

Comprobación de los 
dispositivos de protección con la  
sección de los conductores.

Pica de puesta a tierra Comprobación de resistencia de 
la tierra (en época que el terreno 
este más seco)

Comprobación del estado de la 
conexión de la pica con la 
arqueta.

Comprobación de continuidad 
de la línea.

Línea principal Comprobación del estado de 
corrosión de las conexiones.

Comprobación de continuidad 
de la línea.



1.11.8. Red de alumbrado. 

1.- Precauciones: 

-Las lámparas repuestas serán de similares características que las reemplazadas. 

-Para cualquier manipulación en la instalación se desconectará previamente el interruptor 
automático correspondiente desde el cuadro de mando. 

2.- Revisiones: 

* PUESTA A TIERRA: 

1.- Precauciones: 

-No se modificará la instalación sin previo estudio por técnico competente. 

2.- Revisiones: 

1.11.9. Red de saneamiento. 

* ALCANTARILLADO: 

1.- Precauciones: 

-No se verterá aguas de las siguientes características: 

b.pH menor que 6 o mayor de 9. 

c.Temperatura superior a 40º C. 

d.Detergentes no biodegradables. 

e.Aceites minerales, orgánicos y pesados. 

f.Colorantes permanentes y sustancias tóxicas. 

g.Contenido de sulfatos superior a 0,20 gr/l 

ELEMENTO CADA AÑO

Lámpara Limpieza en frío

Luminarias Limpieza con paño humedecido 
en agua jabonosa y secado con 
gamuza

ELEMENTO CADA 2 AÑOS CADA 5 AÑOS

Arqueta de 
conexión

Comprobación 
de continuidad 
eléctrica.

Puesta a tierra Inspección del 
estado de la 
pica y de los 
conductores de 
enlace.



2.- Revisiones: 

1.11.10. Instalación de telefonía 

1.- Precauciones: 

-La canalización telefónica sólo será manipulada por la Compañía Telefónica. 

2.- Revisiones: 

1.11.11. Condiciones de seguridad y salud previsibles en trabajos posteriores. 

En este apartado se contemplarán las previsiones e informaciones útiles para efectuar en su día 
en las debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos de conservación y 
mantenimiento de la urbanización. 

1.11.11.1 Trabajos en red de alcantarillado: 

En cada ramal se dejará previsto un pozo con una escalerilla empotrada para acceder a este y a 
su red. Del mismo modo cuando se proceda a la apertura de un pozo de registro se señalizará 
del siguiente modo: 

a.Señal de tráfico de información de reparaciones en la vía pública. 

a.Señal de tráfico de obligación de velocidad máxima permitida. 

a.Señal de tráfico de información de dirección con preferencia. 

a.Señalización luminosa mediante balizas. 

ELEMENTOS CADA 3 MESES CADA 6 MESES CADA AÑO
Sumidero Limpieza e 

inspección de 
rejillas

Pozo de registro Inspección de sus 
elementos.

Limpieza

Cámara de 
descarga

Comprobación de 
funcionamiento.
Inspección de sus 
elementos.

Aliviadero Inspección de sus 
elementos.

ELEMENTOS CADA AÑO

Armario de enlace Comprobación de fijación, corrosión y 
ausencia de humedad.

Armario de base Comprobación de fijación, corrosión y 
ausencia de humedad.

Armario de registro Comprobación de fijación, corrosión y 
ausencia de humedad.

Canalización no empotrada Inspección ocular del estado de las 
fijaciones.



a.Valla autoportante señalizando pozo. 

a.Iluminación suficiente para la realización de estos trabajos. 

a.Las protecciones individuales serán: 

−Uso obligatorio del casco. 

−Mascara con filtros de carbono. 

−Ropa de trabajo. 

−Ropa impermeable. 

−Botas impermeables. 

−Guantes de cuero o PVC según el caso. 

1.12.11.2 Trabajos de mantenimiento de la red de alumbrado: 

Trabajos de mantenimiento de la red de alumbrado, para lo cual se requiere de la comprobación 
del estado de las distintas farolas y sus componentes. Para el mantenimiento de esta se 
requiere de un camión grúa con una cesta para una o dos personas. 
Los riesgos, medidas preventivas y protecciones personales son las indicadas en el apartado de 
uso y manejo del camión grúa, a parte de las propias de una instalación eléctrica. 
Para trabajar habrá que desconectar desde el cuadro de mando de la instalación de alumbrado 
la energía eléctrica, y cerrarlo hasta la nueva puesta en servicio de la red. 
Como recordatorio indicar que estas operaciones deberán realizarse única y exclusivamente por 
personal homologado y designado por la compañía suministradora. 

1.12.11.3 Trabajos en redes de baja y media tensión. 

Los trabajos derivados del mantenimiento pasan por la comprobación del estado del cableado y 
de las pérdidas de potencia que se pudiesen producir. Para practicar cualquier tipo de 
reparación donde se entre en contacto con el cableado será conveniente dejar el tendido sin 
servicio, hasta la subsanación del problema. 
Además se tendrán en cuenta las medidas preventivas y protecciones personales determinadas 
para la instalación de estas. 
Como recordatorio indicar que estas operaciones deberán realizarse única y exclusivamente por 
personal homologado y designado por la compañía suministradora. 

1.12.11.4 Trabajos en red de abastecimiento. 

Los trabajos derivados del mantenimiento pasan por la comprobación del estado de la 
instalación. Para practicar cualquier tipo de reparación donde se entre en contacto con el 
cableado será conveniente dejar la red sin servicio, hasta la subsanación del problema. 
Como recordatorio indicar que estas operaciones deberán realizarse única y exclusivamente por 
personal homologado y designado por la compañía suministradora. 

1.12.11.5 Trabajos en red de telefonía. 

Ídem anteriores apartados, destacando el párrafo donde se indica que deberá ser realizado por 
empresas homologadas y designadas al efecto por la empresa suministradora. 



2.- PLIEGO DE CONDICIONES 

2.1. DISPOSICIONES LEGALES DE APLICACION 

Siendo tan variadas y amplias las normas aplicables de la seguridad en el trabajo, en la 
ejecución de la obra se establecerán los principios que siguen. En caso de diferencia o 
discrepancia, predominará el de mayor rango jurídico sobre el menor. En caso de igualdad de 
rango jurídico predominará el más actual. 
Además del presente Pliego de Condiciones, y subsidiariamente con respecto a él, son de 
obligado cumplimiento las disposiciones contenidas en: 

GENERALES: 

−Ley 31/1.995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

−Título II (Capítulos de 1 a XII): Condiciones Generales de los centros de trabajo y de los 
mecanismos y medidas de protección de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo. (O.M. de 9 de marzo de 1.971). 

−Capítulo XVI: Seguridad e Higiene; secciones 1ª, 2ª y 3ªde la Ordenanza de Trabajo de la 
Construcción, Vidrio y Cerámica. (O.M. de 28 de octubre de 1.970). 

−Real Decreto 1627/97 de 24 de octubre de 1997 por el que se establecen las Disposiciones 
Mínimas de Seguridad y de Salud en las Obras de Construcción. 

−Ordenanzas Municipales 

SEÑALIZACIONES: 

-R.D. 485/97, de 14 de abril. Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y 
salud en el trabajo. 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

-R.D. 1.407/1.992 modificado por R.D. 15911.995, sobre condiciones para la comercialización y 
libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual-EPI. 

-R.D. 773/1.997 de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas la 
utilización por trabajadores de equipos de protección individual. 

EQUIPOS DE TRABAJO: 

-R.D. 1215/1.997. Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo. 

SEGURIDAD EN MÁQUINAS: 

-R.D. 1.435/1.992 modificado por R.D. 561/.995, dictan las disposiciones de aplicación de la 
Directiva del Consejo 89/392/CEE, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados 
miembros sobre máquinas. 

-R.D. 1.495/1.986, modificación R.D. 830/1.991, aprueba el Reglamento de Seguridad en las 
máquinas. 



-Orden de 23/05/1.977 modificada, por Orden de 7/03/1.981. Reglamento de aparatos elevadores 
para obras. 

PROTECCIÓN ACÚSTICA: 

-R.D. 1.316/1989, del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno. 
27/10/1.989. Protección de los trabajadores frente a los riesgos derivados de la exposición al 
ruido durante el trabajo. 

-R.D. 24511.989, del Ministerio de Industria y Energía. 27/02/1.989. Determinación de la 
potencia acústica admisible de determinado material y maquinaria de obra. 

-Orden del Ministerio de Industria y Energía. 17/11/1.989. Modificación del R.D. 245/1.989, 
27/02/1.989. 

-Orden del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. 18/07/1.991. Modificación del Anexo I 
del Real Decreto 245/1.989, 27/02/1.989. 

-R.D. 71/1.992, del Ministerio de Industria, 31/01/1.992. Se amplía el ámbito de aplicación del 
Real Decreto 245/1.989, 27/02/1.989, y se establecen nuevas especificaciones técnicas de 
determinados materiales y maquinaria de obra. 

-Orden del Ministerio de Industria y Energía. 29/03/1.996. Modificación del Anexo I del Real 
Decreto 245/1.989. 

OTRAS DISPOSICIONES DE APLICACIÓN: 

-R.D. 487/1.997. Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación 
manual de cargas que entrañen riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores. 

-Reglamento electrotécnico de baja Tensión e Instrucciones Complementarias. 
-Orden de 20/09/1.986: Modelo de libro de Incidencias correspondiente alas obrasen que sea 
obligatorio un Estudio de Seguridad y Saluden el trabajo. 

-Orden de 6/05/1.988: Requisitos y datos de las comunicaciones de apertura previa o 
reanudación de actividades de empresas y centros de trabajo. 

Anejo 16.- Relación de Normativa de Seguridad y Salud de aplicación en los proyectos y en la 
ejecución de obras 

En este apartado se incluye una relación no exhaustiva de la normativa de seguridad y salud de 
aplicación a la redacción de proyectos y a la ejecución de obras de edificación. 

Ordenanza Laboral de la Construcción de 28 de octubre de 1970 
Orden de 28 de Octubre de 1970 del Mº de Trabajo y Seguridad Social 
BOE 5-9-70 
BOE 7-9-70 
BOE 8-9-70 
BOE 9-9-70 
Corrección de errores BOE 17-10-70 
Aclaración BOE 28-11-70 
Interpretación Art.108 y 123 BOE 5-12-70 



En vigor CAP XVI Art. 183 al 296 y del 334 al 344 

Resolución de 29 de noviembre de 2001, de la Dirección General de Trabajo, por la que se 
dispone la inscripción en el Registro y publicación del laudo arbitral de fecha 18 de octubre de 
2001, dictado por don Tomás Sala Franco en el conflicto derivado del proceso de sustitución 
negociada de la derogada Ordenanza Laboral de la Construcción, 
Vidrio y Cerámica. 
BOE 302; 18.12.2001 del Mº de Trabajo y Asuntos Social 

Reglamento sobre trabajos con riesgo de amianto. 

Orden de 31 de octubre de 1984 del Mº de Trabajo y Seguridad Social. 
BOE 267; 07.1.84 
Orden de 7 de noviembre de 1984 del Mº de Trabajo y Seguridad Social (rectificación) 
BOE 280; 22.11.84 
Orden de 7 de enero de 1987del Mº de Trabajo y Seguridad Social (Normas complementarias) 
BOE 13; 15.01.87 
Orden de 22 de diciembre de 1987 por la que se aprueba el Modelo de Libro Registro de 
Datos correspondientes al Reglamento sobre trabajos con Riesgo de Amianto. 
Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Mº de la Presidencia, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al 
amianto. 
BOE 86; 11.04.06 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 
BOE 256; 25.10.97 
Modificado por el Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real 
Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia 
de trabajos temporales en altura. 
BOE 274; 13.11.04 
Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales por el que se 
modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención, y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por 
el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción. 
BOE 127; 29.05.06 
Resolución de 8 de abril de 1999, sobre Delegación de Facultades en materia de seguridad y 
salud en las obras de construcción, complementa el art.18 del Real Decreto 
1627/1997, de 24 de octubre de 1997 

Prevención de Riesgos Laborales. 

Ley 31/95, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado 
BOE 269; 10.11.95 
Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos 
laborales 
BOE 298; 13.12.03 
Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 
31/95, en materia de coordinación de actividades empresariales 

Nuevos modelos para la notificación de accidentes de trabajo e instrucciones para su 
cumplimiento y tramitación. 



Orden de 16 de diciembre de 1987, del Mº de Trabajo y Seguridad Social 
BOE 311; 29.12.87 

Reglamento de los Servicios de Prevención. 

Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 27; 31.01.97 
Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales por el que se 
modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención, y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por 
el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción. 
BOE 127; 29.05.06 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención. 

Real Decreto 780/1998, de 30 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 104; 1.05.98 

Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad en el trabajo. 

Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 97; 23.04.97 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 97; 23.04.97 
Modificado por el Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real 
Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia 
de trabajos temporales en altura. 
BOE 274; 13.11.04 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas 
que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores. 

Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 97; 23.04.97 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de 
equipos de protección individual. 
Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 140; 12.06.97 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de 
equipos de trabajo. 
Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 188; 7.08.97 
Modificado por el Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real 
Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia 
de trabajos temporales en altura. 
BOE 274; 13.11.04 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo de las empresas de trabajo 
temporal. 



Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 47; 24.02.99 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los 
agentes químicos durante el trabajo. 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 104; 1.05.01 
  
Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al 
riesgo eléctrico. 

Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, del Mº de la Presidencia 
BOE 148; 21.06.01 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos derivados o que 
puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. 

Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 265; 5.11.05 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con 
la exposición al ruido. 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Mº de la Presidencia 
BOE 60; 11.03.06 
Corrección de erratas del Real Decreto 286/2006 
BOE 62; 14.03.06 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores expuestos a los riesgos derivados de 
atmósferas explosivas en el lugar de trabajo. 

Real Decreto 681/2003, de 12 de junio, del Mº de la Presidencia 
BOE 145; 18.06.03 

Ley 32/2006 reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción. 

BOE 250; 19.10.06 

2.2. CONDICIONES DE LOS MEDIOS DE PROTECCION 

Todas las prendas de protección personal o elementos de protección colectiva tendrán fijado un 
período de vida útil, desechándose a su término. 
Cuando por las circunstancias del trabajo se produzca un deterioro más rápido en una 
determinada prenda o equipo, se repondrá ésta, independientemente de la duración prevista o 
fecha de entrega. 
Toda prenda o equipo de protección que haya sufrido un trato límite, es decir, el máximo para el 
que fue concebido (por ejemplo, por un accidente) será desechado y repuesto al momento. 
Aquellas prendas que por su uso hayan adquirido más holguras o tolerancias de las admitidas 
por el fabricante, serán repuestas inmediatamente. 
El uso de una prenda o equipo de protección nunca representará un riesgo en sí mismo 

2.2.1. Protecciones personales 



Todo el elemento de protección personal se ajustará a la Normas de Homologación del 
Ministerio de Trabajo (O.M. 17-5-74), siempre que exista en el mercado. 
En los casos en que no exista Norma de Homologación oficial serán de calidad adecuada a sus 
respectivas prestaciones. 

2.2.2. Protecciones colectivas 

−Pórticos limitadores de gálibo: 

Dispondrán de dintel debidamente señalizado 

-Vallas autónomas de limitación y protección: 

Tendrán como mínimo 90 cm. de altura, estando construidas a base de tubos metálicos. 
Dispondrá de patas para mantener su verticalidad. 

-Topes de desplazamiento de vehículos: 

Se podrán realizar con un par de tablones embridados, fijados al terreno por medio de redondos 
hincados al mismo. 

-Conexiones eléctricas: 

Las posibles uniones de cables para aparatos eléctricos se realizarán siempre con huecos de 
unión y convenientemente encintados, 
Si los tendidos eléctricos tuvieran que ir por el suelo se señalizarán debidamente para evitar 
cortes o retornos. 
Se vigilará especialmente que estén lejos de zonas húmedas o en contacto con agua 

-Interruptores diferenciales y tomas de tierra: 

La sensibilidad mínima de los interruptores diferenciales, será para alumbrado de 30 mA y para 
fuerza de 300 mA. La resistencia de las tomas de tierra no será superior a la que garantice, de 
acuerdo con la sensibilidad del interruptor diferencial, una tensión de contacto indirecto 
máxima de 24 V. 
Se medirá su resistencia periódicamente y, al menos, en la época más seca del año. 

-Extintores: 

Serán adecuados en agente extintor y tamaño, al tipo de incendio previsible, y se revisarán cada 
6 meses como máximo. 

-Lonas: 

Serán de buena calidad y de gran resistencia a la propagación de la llama. 

-Medios auxiliares de topografía: 

Estos medios tales como cintas, jalones, miras, etc., serán dieléctricos, dado el riesgo de 
electrocución por las líneas eléctricas y catenarias del ferrocarril 
Las pistas para vehículos se regarán convenientemente para que no se produzca levantamiento 
de polvo por el tránsito de los mismos. 

-Andamios de pies derechos y tubulares: 

Se entiende como tal los elementos rectangulares constituidos por perfiles tubulares huecos de 
hierro, que ensamblados entre sí, arriostrados convenientemente y por superposición de los 
mismos, forman torres y plataformas que permiten el acceso a lugares del trabajo situados a 
diversas alturas del suelo. 
Además del arriostramiento entre sí irán sujetos a elementos resistentes del terreno. Las 
plataformas de trabajo estarán constituidas por tres (3) tablones embridados entre sí y al 
andamio. 



Todas las plataformas irán protegidas con barandillas de seguridad de 0,90 cm. de altura. 
Se evitará el acopio de materiales en las plataformas, salvo el que se vaya a consumir en el 
momento de realizar el tajo correspondiente. 
Los pies derechos de arranque de torres irán sobre placas de asiento, para el mejor reparto de 
cargas. 
Podrán emplearse también como elementos resistentes para soportes de las de encofrado, 
estudiando convenientemente las cargas a soportar por superficie de apeo, de tal manera que 
aquellas, transmitidas al terreno sean menores que las presiones admisibles del mismo. 

-Tablones de madera: 

Son piezas de madera con longitudes de alrededor de 4,00 m y sección de 27,0 x 
7,5 cm. 
Suelen emplearse para sopandas de encofrado y como elementos de plataforma de trabajo. 
Se desecharán aquellos que estén alabeadas y presenten hendiduras tanto longitudinales como 
transversales. 
Las uniones entre tablones serán siempre embridados, nunca claveteadas. 

2.3. SERVICIOS DE PREVENCION 

2.3.1. Servicio técnico de seguridad e higiene. 

La empresa constructora dispondrá de asesoramiento en seguridad e higiene. 

2.3.2. Servicio médico. 

La empresa constructora dispondrá de un servicio médico de empresa mancomunado. 

2.3.3. Comité de seguridad y salud. 

En cumplimiento del deber de prevención de riesgos profesionales, el contratista debe designar 
uno o varios trabajadores para ocuparse de dicha actividad. 
Si la designación de uno o varios trabajadores fuera insuficiente para la realización de las 
actividades de prevención, el empresario deberá recurrir a uno o vanos servicios de prevención 
propios o ajenos a la empresa, que colaborarán cuando sea preciso, de acuerdo con el Art. 31 de 
la L.P.R.L. 
Se constituirá un Comité de Seguridad y Salud, cuando se cumplan las condiciones previstas en 
el Art. 38 de la L.P.R.L., con las competencias y facultades consignadas en el Art. 39 de la citada 
Ley. 

2.3.4. Instalaciones médicas  

El botiquín se revisará mensualmente y se repondrá inmediatamente el material consumido. 

2.3.5. Instalaciones de higiene y bienestar 

Se dispondrá de vestuario, servicios higiénicos y comedores, debidamente dotados. 
El vestuario dispondrá de taquillas individuales, con llave y asientos. 
Los servicios higiénicos tendrán un lavabo y una ducha con agua fría y caliente por cada diez 
(10) trabajadores, y un WC. por cada veinticinco (25) trabajadores, disponiendo de espejos. 
El comedor dispondrá de mesas y asientos con respaldo y un recipiente para desperdicios. 
Para la limpieza y conservación de estos locales se dispondrá de un trabajador con la 
dedicación necesaria. 



2.4. PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD 

El contratista está obligado a redactar un Plan de Seguridad y Salud, adaptando el Estudio a sus 
medios y métodos de ejecución. 

Barcelona, 13 noviembre 2018 

Fdo. - Iñigo Ocamica Berbois    Fdo. - Iñigo Tudanca Acedo 

Arquitecto, nº col. 73074-2    Arquitecto y Arq. técnico, nº col. 73077-7 

  



ANEJO II - PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 

1 ANTECEDENTES  

OBJETO  



El objeto del presente Plan de Control de Calidad es el de fomentar la calidad de las obras y, en coordinación 
y con la aprobación de la dirección de Obra para la Remodelación Integral de la Plaza de Villamoros de 
Mansilla, garantizar:  

• el cumplimiento de los objetivos fijados en el proyecto de la obra.  

• la trazabilidad de las distintas fases de la obra, tanto a lo largo de la ejecución como al  
finalizar la misma.  

• el cumplimiento de los parámetros de calidad fijados en los diferentes documentos del  
proyecto.  

• la adecuada implantación de los diferentes sistemas u acciones que se consideren oportunas  
para el correcto desarrollo de las obras y la adecuada funcionalidad final del edificio.  

• la implementación y seguimiento de aquellas medidas que se adopten para la consecución de  
todos aquellos objetivos que se fijen.  

• el cumplimiento documentado de lo previsto en los respectivos Pliegos de Prescripciones  
Técnicas Particulares del Proyecto de Ejecución de la obra en cuanto a la calidad de los materiales y la 
ejecución de las diferentes unidades de obra.  
 
DATOS DE PARTIDA  
El presente Plan de Control de Calidad incluye los siguientes trabajos: Revisión de proyecto  
Control de Ejecución y Asistencia Técnica Control de Materiales 
Pruebas de funcionamiento del edificio 
Pruebas de funcionamiento de las instalaciones  
 
PERSONAL ASIGNADO A LOS TRABAJOS  
Para el desarrollo de los trabajos, se designará una entidad independiente al resto de los agentes, con 
un equipo multidisciplinar que seguirá la siguiente estructura:  
RESPONSABLE DE OBRA: se designará un técnico como responsable principal de los trabajos a 
desarrollar. El mismo será un especialista en las áreas principales a desarrollar, si bien se verá 
apoyado en todo momento por el resto del equipo para abarcar la totalidad de los trabajos recogidos en 
el presente Plan de Control. El responsable de Obra designado contará con una experiencia superior a 
quince años en el desarrollo de trabajos de Control de Calidad y Asistencia Técnica.  
EQUIPO DE REVISIÓN DE PROYECTO Y ASISTENCIA TÉCNICA:  
Formado por un equipo de Arquitectos, Ingenieros Técnicos Industriales y Arquitectos Técnicos para las 
revisiones de instalaciones. 
EQUIPO DE OBRA: 
Equipo de Arquitectos, Ingenieros Técnicos Industriales y Arquitectos Técnicos para las visitas de 
inspección de obra.  



2. DEFINICIÓN DE LOS TRABAJOS PROPUESTOS  

CONTROL DE PROYECTO  

Se realizará una revisión de la documentación completa que conforma el Proyecto de Ejecución, 
considerando las condiciones reales existentes, a consecuencia de lo cual se propondrán las posibles 
modificaciones o adaptaciones para una optimización de los diferentes elementos constructivos.  

Se llevará a cabo la revisión de la documentación completa del Proyecto de Ejecución.  
Esta fase pretende la consecución de una calidad y coherencia documental que facilite el cumplimiento de 
los objetivos de Calidad de las obras. 
Para ello, se llevará a cabo un análisis exhaustivo de cada uno de los documentos que componen el Proyecto 
de Ejecución, primero particularizando para cada una de las áreas descritas anteriormente; y 
posteriormente desde el punto de vista global del Proyecto, con la verificación de las interrelaciones de cada 
una de ellas. Todo ello prestando una especial atención a la detección de especificaciones inadecuadas 
técnica o prácticamente, errores, omisiones o incongruencias. 
Con las conclusiones derivadas de cada una de las revisiones, se redactarán los correspondientes Informes 
de Revisión convenientemente estructurados, con las conclusiones globales de cada uno de los apartados y 
las observaciones pormenorizadas, de manera que sea una herramienta útil para la identificación y análisis 
de las incidencias que puedan detectarse, así como su corrección, en coordinación con la Dirección de Obra, 
Empresa Constructora y resto de intervinientes. 
Se verificarán los siguientes aspectos: 
Comprobación que la documentación contenida en proyecto es la adecuada. 
Hipótesis de diseño en cuanto a Normas, Reglamentos e Instrucciones aplicables y calidades esperadas. 
Desarrollo del Proyecto en cuanto a cálculos, dimensionado y materiales, proponiendo, si se estimara 
necesario, alternativas. 
Grado de definición del Proyecto, y en particular de Planos de Ejecución.  
Verificación de las condiciones de solidez, estanquidad, durabilidad y acabados adecuados de las soluciones 
en cerramientos y obra secundaria.  
Verificación de las soluciones arquitectónicas desarrolladas en proyecto para evaluar el adecuado 
comportamiento acústico de los locales.  

CONTROL DE EJECUCIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA  

Inspecciones de obra  

En fase de ejecución, se realizarán visitas periódicas a la obra, por parte de técnicos especialistas en cada 
una de las materias, coincidiendo con el inicio y la ejecución de los trabajos en los diferentes procesos 
constructivos. 
Dichas visitas serán realizadas en coordinación con las que realice la propia Dirección Facultativa. En las 
mismas, se analizará la adecuación de los trabajos a lo indicado en Proyecto y a aquellas modificaciones que 
puedan surgir a lo largo de la obra. Se comprobará además que se contemplen y resuelvan aquellas 
observaciones derivadas del control en fase de proyecto.  

Se establece una intensidad media conforme a las indicaciones de la hoja resumen, adaptándose, en todo 
caso, al grado de avance de las obras y a los tajos en desarrollo  



Asistencia Técnica 
Como complemento al Control de Ejecución de la obra, se prestará la Asistencia Técnica tanto a la 
Propiedad como a la Dirección Facultativa y a la Empresa Constructora en aquellas cuestiones que surjan, 
valorando alternativas o detalles precisos. 
En lo que se refiere a las instalaciones, durante el desarrollo de la obra, la Dirección Facultativa contará con 
la asesoría del gabinete de instalaciones, en cuanto se refiere a conceptos relativos a optimización del diseño 
existente, ingeniería de valor, información sobre propuestas de modificación, en resumen, todo aquello que 
la racionalización del proceso constructivo así lo requiera y siempre que lo solicite la Dirección Facultativa.  

PLANIFICACIÓN Y SUPERVISIÓN DE ENSAYOS DE MATERIALES  

Como parte de los trabajos a realizar, se desarrollará el presente Plan de Control en lo que se refiere al 
Control de Materiales, de manera que se adecue a la Normativa vigente y a las singularidades del proyecto 
que, contando con la aprobación de la Dirección Facultativa, velará por la correspondencia de los materiales 
a las especificaciones recogidas en proyecto y a las posibles modificaciones.  

Inicialmente, se procederá a la recepción de los materiales, con la recopilación de la documentación 
Técnica, manuales de uso y Certificados de garantía de cada uno los materiales más representativos de la 
obra. 
Posteriormente, se realizará un seguimiento de los ensayos previstos en el Plan de Control, y de aquellos 
que la Dirección Facultativa estime oportuno realizar.  

El seguimiento de los ensayos se verá complementado con la verificación de su adecuación a lo previsto 
inicialmente en proyecto, y la propuesta de posibles actuaciones cuando aparezcan desviaciones.  
Periódicamente, se informará de los resultados obtenidos los ensayos de cada uno de los materiales, 
especialmente si apareciesen desviaciones o anomalías respecto de lo previsto en proyecto, aportándose 
propuestas de actuación al respecto.  

Los ensayos serán realizados por laboratorios convenientemente acreditados dentro de la Comunidad de 
Madrid en las áreas que comprenden cada uno de ellos. 
Se describen a continuación los materiales a ensayar, reflejándose en el resumen del Anexo I el número de 
ensayos propuesto.  

3. MATERIALES OBLIGATORIOS Y DE ESPECIAL RELEVANCIA  

Cemento, agua de amasado y áridos  

Sobre estos materiales, y en cumplimiento de lo indicado en la Instrucción EHE, se realizará un control de 
recepción, partiendo de que la Central de fabricación de Hormigón utiliza cemento con sello AENOR, áridos 
suficientemente ensayados y agua de amasado de la red de suministro o con experiencia de su uso, por lo 
que se puede interpretar que no es preceptiva la realización de ensayos de control de recepción de estos 
materiales.  

Con el fin de cotejar estas premisas, se analizará y valorará la documentación que, al respecto, facilite la 
central de fabricación del Hormigón, recomendando, en función de los resultados obtenidos, la aceptación de 
dichos materiales o la realización de ensayos adicionales si fuera preciso.  



Hormigones  

Se exponen a continuación los ensayos propuestos para el control de calidad del hormigón, entendiéndose 
que los ensayos previos y característicos del hormigón recogidos en la Instrucción EHE no son precisos al 
tratarse de hormigón fabricado en Central de Hormigonado con experiencia con los materiales y en el 
proceso de fabricación.  

Conforme a la Instrucción EHE, todos los elementos de hormigón armado serán divididos en lotes, sobre los 
que se realizará el control mediante ensayos de confección y rotura de probetas cilíndricas de 15 x 30 cm. a 
compresión y medidas de la consistencia.  
Basándose en las prescripciones de la Instrucción EHE para el control de un hormigón HA-25, se extraerán 2 
series por lote. Dentro de cada una de las series se tomarán 5 probetas con los siguientes criterios de 
rotura, salvo indicación contraria de la Dirección Facultativa:  

• 1 Ud. a 7 días  

• 3 Uds. a 28 días  

• 1 Ud. a 60 días  
Dentro de la unidad de toma de muestra o serie de 5 probetas se incluye la determinación de 2 
medidas de asiento de cono. 
Inicialmente se romperá una probeta a 7 días, con el fin de anticipar de manera orientativa los 
posibles problemas que pueda presentar el hormigón en la evolución de su resistencia. A 
continuación, se romperán 3 probetas a 28 días, con cuyos resultados se procederá al cálculo de las 
resistencias estimadas de cada lote. Adicionalmente, se reservará una probeta para romper a 60 
días, cuyos resultados podrán servir de referencia de la evolución de las resistencias, y para la toma 
de decisiones por parte de la Dirección Facultativa.  
Si el hormigón es fabricado en central, el estimador a considerar para la obtención de la resistencia 
estimada, que es la que se compara con la resistencia de proyecto, será Kn = 0.90 para N=2 y planta 
con clasificación A. 
Para la estimación de lotes, se contemplará la tabla 88.4.a de límites máximos para el 
establecimiento de los lotes de control:  

(1) Este límite no es obligatorio en obras de edificación.  

Límite superior
Estructuras que tienen 
elementos comprimidos 
(pilares, pilas, muros 
portantes, pilotes, etc.)

Estructuras que tienen 
únicamente elementos 
sometidos a flexión (forjados de 
hormigón con pilares metálicos, 
tableros, muros de contención, 
etc.)

Macizos 
(zapatas, 
estribos de 
puente, bloques, 
etc.)

Volumen de hormigón 100 m3 100 m3 100 m3 

Número de amasadas (1) 50 50 100
Tiempo de hormigonado 2 semanas
Superficie construida 500 m2 1.000 m2 -
Número de plantas 2 2 - 

�2 semanas

�
Tipo de elementos estructurales 

�1 semana



Acero corrugado. Armaduras pasivas  

Se comprobará que los aceros a utilizar en el hormigón armado cumplen lo especificado en la Instrucción 
EHE. 
Así mismo durante el transcurso de la obra se comprobará que los aceros pertenecen al fabricante y a la 
calidad ensayada, y están en posesión del sello CC-EHE.  

Tomando como base las prescripciones de la EHE y considerando el sello de conformidad CC-EHE, se 
establecerán los lotes de control, con el límite máximo de 40 Tm., al tratarse de acero certificado o en 
posesión del sello CC-EHE. 
Para la realización de este tipo de control se procederá de la siguiente manera:  

- Se tomarán dos probetas por cada lote, para sobre ellas:  

• Comprobar que la sección equivalente cumple lo especificado en 31.1.  

• Comprobar que las características geométricas de sus resaltos están comprendidas entre  
los límites admisibles establecidos en el certificado específico de adherencia.  

• Realizar, después de enderezado, el ensayo de doblado-desdoblado.  

• Se determinarán, al menos en dos ocasiones durante la realización de la obra, el límite  
elástico, carga de rotura y alargamiento en rotura, como mínimo en una probeta de cada diámetro y 
tipo de acero empleado y suministrador según las UNE 7474-1:92 y 7326:88 respectivamente.  

• En el caso particular de las mallas electrosoldadas se realizarán, como mínimo, dos ensayos por 
cada diámetro principal empleado en cada una de las dos ocasiones; y dichos ensayos incluirán la 
resistencia al arrancamiento del nudo soldado según UNE 36462:80.  
En el anexo I se recoge el resumen de los ensayos descritos.  
Acero laminado  
Si bien la magnitud de los elementos de acero laminado no resulta especialmente significativa, sí 
resulta conveniente evaluar la ejecución de las uniones soldadas de las mismas, así como la 
protección prevista sobre los mismos. 
Inicialmente, se realizará un control documental sobre los perfiles de acero laminado, material de 
aporte de las soldaduras, así como de los equipos de soldadores y sus procedimientos.  
Posteriormente, se realizarán campañas de control de soldaduras efectuadas en obra, consistentes 
en campañas de comprobación de soldaduras por líquidos penetrantes, así como campañas de 
medición de gargantas de soldaduras.  
Salvo indicación en contra de la Dirección Facultativa, se realizarán 2 campañas de comprobación de 
soldaduras por líquidos penetrantes, así como 2 campañas de medición de gargantas de 
soldaduras.  
CONTROL DE MATERIALES ADICIONALES  
Como complemento al control de estos materiales, de especial relevancia y obligatorios conforme a 
la Normativa actual vigente, se controlará una serie de materiales adicionales. Se pretende, de esta 
manera, garantizar unas calidades mínimas en las partidas más significativas de la obra, para evitar  
mermas en las prestaciones esperadas para las mismas. Así, se realizarán ensayos específicos para 
los materiales que se indican a continuación.  



Lámina bituminosa  

Dada la importancia de un correcto funcionamiento de las cubiertas, se considera necesario realizar un 
control de la lámina bituminosa, para lo que se determinará:  

• Dimensiones y masa por unidad de área, según UNE 104281/ 6.2  

• Resistencia al calor y pérdidas por calentamiento , según UNE 140281/6.3  

• Resistencia a tracción y alargamiento a la rotura, según UNE 104201/6.6. 
La composición de todas las impermeabilizaciones describen el empleo de dos tipos de lámina en  
función de las armaduras de que disponen (láminas FV + FP). De esta manera, se determina la 
realización de 2 ensayos de cada tipo.  
4. PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO  
Estanquidad de red de saneamiento  
Dada la importancia de un correcto funcionamiento de la red de saneamiento para evitar futuras 
patologías en el edificio, se realizarán pruebas de estanquidad de la red de saneamiento. Las 
mismas serán realizadas en el momento en que se hayan finalizado los trabajos, y antes de que la 
red de saneamiento enterrado sea cubierta, para facilitar las posibles reparaciones sin afectar al 
avance de las obras.  
Pruebas de funcionamiento de las instalaciones  
Una vez concluido el montaje y puesta a punto de las diversas instalaciones por las empresas 
instaladoras, se comunicará la fecha de comienzo de los trabajos de comprobación a realizar por el 
organismo independiente, que desarrollará de acuerdo con las Normas vigentes al respecto, con un 
muestreo no inferior al 30% de las instalaciones. Se procederá a la realización de las 
comprobaciones y verificaciones conjuntamente con las empresas instaladoras, que operarán sobre 
sus sistemas, para verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Proyecto de 
Ejecución, así como los Reglamentos Técnicos que le sean de aplicación.  
Las comprobaciones más importantes se indican a continuación:  
Instalaciones sanitarias  
Según Normas y Reglamento sobre Instalaciones Interiores de agua.  

• Prueba de estanqueidad de la red.  

• Funcionamiento de grifería y llaves de corte, achique de sala, etc. concernientes a los aljibes 
de  
agua.  

• Simultaneidad de caudales.  

• Funcionamiento general del sistema de desagües, prueba de simultaneidad de 
saneamiento.  
Instalación eléctrica  
Generales:  

• Aislamiento y rigidez dieléctrica.  

• Funcionamiento de tomas de corriente y resistencia a tierra de bucle.  



• Comprobación de conexionados.  

• Cuadros generales y secundarios: Funcionamiento de interruptores magnetotérmicos y  
diferenciales, verificando tensión de disparo y tiempo de disparo.  

• Comprobación de funcionamiento de circuitos de accionamiento e instrumentación.  

• Comprobación de la tensión existente en el cuadro general así como la caída de tensión 
general  
de la instalación con cargas.  

• Equilibrio de fases con cargas.  
Resistencia a tierra.  

• Resistencia de puesta a tierra del neutro de cada transformador (si procede).  

• Resistencia de puesta a tierra de los herrajes de cada centro de transformación (si procede).  

• Medición en su caso de la red de tierras de baja tensión.  

• Mediciones de las tensiones de paso y contacto.  

Alumbrado  

• Comprobación del alumbrado normal, socorro, señalización y emergencia.  

• Comprobación de funcionamiento del cuadro, sensibilidad de disparo de diferenciales,  
protecciones magnetotérmicas.  

• Medición de niveles de iluminación.  

• Comprobación del grado de estanqueidad de canalizaciones y luminarias.  
ANEXO I: RESUMEN DE LOS TRABAJOS PROPUESTOS  
INDICACIONES DE USO DEL PRESENTE DOCUMENTO.  
Se redacta el presente apartado en cumplimiento del artículo 5.5 de la Ley 2/1999, de 17 de marzo, 
de Medidas para la Calidad de la Edificación de la Comunidad de Madrid (BOCM no 74, de 
29/03/1999), con objeto de “definir las calidades de los materiales y procesos constructivos y las 
medidas, que para conseguirlas, deba tomar la dirección facultativa en el curso de la obra y al 
término de la misma”. Y en cumplimiento con el RD 314/2006 del 17 de marzo por el cual se aprueba 
el CTE, especificando “los productos de construcción que se incorporen con carácter 
permanentemente a los edificios, en función de su uso previsto, llevarán el marcado CE, de 
conformidad con la Directiva 89/106/CEE y disposiciones de desarrollo u otras directivas Europeas 
que le sean de aplicación.  



En determinados casos, y con el fin de asegurar su suficiencia, los DB establecen las características 
técnicas de productos, equipos y sistemas que se incorporen a los edificios, sin perjuicio del 
marcado CE que les sea aplicable.” “Se considerarán conformes con el CTE los productos, equipos y 
sistemas innovadores que demuestren el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE referentes 
a los elementos constructivos en los que intervienen...”. Haciendo constar igualmente el CTE la 
obligación de incluir como Anexo a la memoria del proyecto el Plan de Control de Calidad.  
Con tal fin, la actuación de la dirección facultativa se ajustará a lo dispuesto en la siguiente relación 
de disposiciones y artículos:  
ÍNDICE  
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN: 
MATERIALES CON PLIEGOS E INSTRUCCIONES ESPECÍFICAS: CEMENTOS. 
MATERIALES CON MARCADO CE: 
RED DE SANEAMIENTO. 
COMPONENTES PARA MORTEROS Y HORMIGONES. GEOTEXTILES. 
ALBAÑILERÍA. 
IMPERMEABILIZACIONES. 
REVESTIMIENTOS.  
ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS SUJETOS A NORMATIVA: ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS: 
CUBIERTAS CON MATERIALES BITUMINOSOS. INSTALACIONES:  
INSTALACIONES DE FONTANERÍA.  

!  !   
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN  

MATERIALES CON PLIEGOS E INSTRUCCIONES ESPECÍFICAS:  

CEMENTOS  

Instrucción para la recepción de cementos (RC-03): Aprobada por el Real Decreto 1797/2003, de 26 de 
diciembre (BOE 16/01/2004). Deroga la anterior Instrucción RC-97, incorporando la obligación de estar en 
posesión del marcado «CE» para los cementos comunes y actualizando la normativa técnica con las 
novedades introducidas durante el periodo de vigencia de la misma.  

Fase de recepción de materiales de construcción: Artículos 8, 9 y 10. Suministro y almacenamiento Artículo 
11. Control de recepción 
Cementos comunes:  

Obligatoriedad del marcado CE para este material (UNE-EN 197-1), aprobada por Resolución de 1 de Febrero 
de 2005 (BOE 19/02/2005). 
Cementos especiales: 
Obligatoriedad del marcado CE para los cementos especiales con muy bajo calor de hidratación (UNE-EN 
14216) y cementos de alto horno de baja resistencia inicial (UNE- EN 197- 4), aprobadas por Resolución de 1 
de Febrero de 2005 (BOE 19/02/2005).  

Cementos de albañilería:  

Obligatoriedad del marcado CE para los cementos de albañilería (UNE- EN 413-1, aprobada por Resolución 
de 1 de Febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 
Cementos no sujetos al Marcado CE: 
REAL DECRETO 605/2006, de 19 de mayo, por el que se aprueban los procedimientos para la aplicación de la 
norma UNE-EN 197-2:2000 a los cementos no sujetos al marcado CE y a los centros de distribución de 
cualquier tipo de cemento.  



MATERIALES CON MARCADO CE:  

ENCOFRADOS  

Sistemas y Kits de encofrado perdido no portante de bloques huecos, paneles de materiales aislantes o a 
veces de hormigón  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (Guía DITE No 009), aprobada por Resolución de 26 de 
noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002).  

COMPONENTES PARA MORTEROS Y HORMIGONES.  

Cemento. Parte 1: Composición, especificaciones y criterios de conformidad de los cementos comunes.  

Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución publicada en el 
BOE 19/02/2005.  

• Parte 1: Composición, especificaciones y criterios de conformidad de los cementos comunes. UNE-
EN 197-1  

• Parte 4: Composición, especificaciones y criterios de conformidad de los cementos de horno alto de 
baja resistencia inicial. UNE-EN 197-4  
Aditivos para hormigones y pastas  
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 6 de 
mayo de 2002 y Resolución de 9 de noviembre de 2005 (BOE 30/05/2002 y 01/12/2005).  

• Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 2: Aditivos para hormigones. Definiciones, 
requisitos, conformidad, marcado y etiquetado. UNE-EN 934-2  

• Aditivos para hormigones y pastas. Parte 4: Aditivos para pastas para cables de pretensado. UNE-EN 
934-4  

• Aditivos para hormigones y pastas. Parte 3: Aditivos para morteros de albañilería. Definiciones, 
requisitos, conformidad, marcado y etiquetado. UNE-EN 934-3  
Áridos para hormigones, morteros y lechadas  
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 14 de 
enero de 2004 (BOE 11/02/2004).  

• Áridos para hormigón. UNE-EN 12620.  

• Áridos ligeros para hormigones, morteros y lechadas. UNE-EN 13055-1.  

• Áridos para morteros. UNE-EN 13139.  
Cables para la construcción.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 459-1), aprobada por Resolución 
publicada en BOE 31/10/2002.  



Cemento. Composición, especificaciones y criterios de conformidad de cementos especiales con muy 
bajo calor de hidratación.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14216), aprobada por Resolución 
publicada en el BOE 19/02/2005.  
Ligantes de soleras continúas de magnesita. Magnesita cáustica y de cloruro de magnesio  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14016-1), aprobada por Resolución de 
1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005).  
Cemento de albañilería. Parte 1: Composición, especificaciones y criterios de conformidad.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 413-1), aprobada por Resolución 
publicada en el BOE 19/02/2005.  
Aglomerantes, aglomerantes compuestos y mezclas prefabricadas a base de sulfato cálcico para 
soleras. Parte 1: Definiciones y requisitos.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13454-1), aprobada por Resolución 
publicada en BOE 01/12/2005.  
Cenizas volantes para hormigón. Parte 1: Definiciones, especificaciones y criterios de conformidad.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 450-1), aprobada por Resolución 
publicada en BOE 06/06/2006.  
Pigmentos para coloración de material de construcción basados en cemento y/o cal. 
Especificaciones y métodos de ensayo.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 12878), aprobada por Resolución 
publicada en BOE 06/06/2006.  
Humo de sílice para hormigón. Definiciones, requisitos y control de la conformidad.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13263), aprobada por Resolución 
publicada en el BOE 06/06/2006.  
Cemento de aluminado cálcico. Composición, especificaciones y criterios de conformidad.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14647), aprobada por Resolución 
publicada en el BOE 20/12/2006.  
GEOTEXTILES  
Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para uso en la construcción de carreteras y otras 
zonas de tráfico (excluidas las vías férreas y las capas de rodadura asfáltica)  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13249), aprobada por Orden de 29 de 
noviembre de 2001 (BOE 01/12/2005).  
Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para uso en movimientos de tierras, cimentaciones 
y estructuras de construcción  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13251), aprobada por Orden de 29 de 
noviembre de 2001 (BOE 07/12/2001).  
Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para uso en sistemas de drenaje  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13252), aprobada por Orden de 29 de 
noviembre de 2001 (BOE 07/12/2001).  
Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para uso en las construcciones ferroviarias 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13250), publicado en BOE  
20/12/2006.  



Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para uso en obras para el control de la erosión  

(protección costera y revestimiento de taludes) 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13253), publicado en BOE  

20/12/2006.  

Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para uso en construcción de embalses y presas.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13254), publicado en BOE 20/12/2006.  

Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para uso en la construcción de canales.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13255), publicado en BOE 20/12/2006.  

Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para uso en la construcción de túneles y estructuras 
subterráneas.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13256), publicado en BOE 20/12/2006.  

Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para uso en los vertederos de residuos sólidos.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13257), publicado en BOE 20/12/2006.  

Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para uso en proyectos de contenedores y residuos líquidos.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13265), publicado en BOE 20/12/2006.  

COMPONENTES PARA CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURAS  

Anclajes metálicos para hormigón  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, aprobadas por Resolución de 26 de noviembre de 2002 
(BOE 19/12/2002) y Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 06/04/2004) respectivamente.  

• Anclajes metálicos para hormigón por expansión o socavado, para elementos estructurales o cargas 
pesadas. Guía DITE No 001–1 ,2, 3 y 4.  

• Anclajes metálicos para hormigón. Anclajes químicos, para elementos estructurales o cargas 
pesadas. Guía DITE No 001-5.  

• Anclajes metálicos para hormigón. Para aplicaciones no estructurales, cargas ligeras.  
Apoyos estructurales  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, aprobada por Resolución de 1 de febrero de 
2005 (BOE 19/02/2005).  

• Apoyos de rodillo. UNE-EN 1337- 4.  



• Apoyos oscilantes. UNE-EN 1337-6.  

• Apoyos de PTFE cilíndricos y esféricos. UNE-EN 1337-7.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1337- 5), aprobada por Resolución 
publicada en BOE 06/06/2006.  

• Apoyos elastoméricos. UNE-EN 1337- 3.  

• Apoyos “Pot”. UNE-EN 1337-5.  
Kits de postensado para el pretensado de estructura  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE no 013; aprobada 
por Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002).  
Vainas de fleje de acero para tendones de pretensado. Terminología, requisitos y control de calidad.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 523), aprobada por Resolución 
publicada en BOE 16/07/2004.  

Productos y sistemas para la protección y reparación de estructuras de hormigón. Definiciones, requisitos, 
control de calidad y evaluación de la conformidad. Parte 2: Sistemas para protección de superficie.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1504- 2), aprobada por Resolución publicada 
en BOE 01/12/2005.  

Productos y sistemas para la protección y reparación de estructuras de hormigón. Definiciones, requisitos, 
control de calidad y evaluación de la conformidad. Parte 4: Adhesivos estructurales.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1504- 4), aprobada por Resolución publicada 
en BOE 01/12/2005.  

Productos y sistemas para la protección y reparación de estructuras de hormigón. Definiciones, requisitos, 
control de calidad y evaluación de la conformidad. Parte 5: Productos y sistemas de inyección del hormigón.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1504- 5), aprobada por Resolución publicada 
en BOE 01/12/2005.  

Productos laminados en caliente, de acero no aleado, para construcciones metálicas de uso general. Parte 
1 : Condiciones técnicas de suministro.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 10025-1), aprobada por Resolución publicada 
en BOE 01/12/2005.  

Consumibles para el soldeo. Norma general de producto para metales de aportación y fundentes para el 
soldeo por fusión de materiales metálicos.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13479), aprobada por Resolución publicada en 
BOE 01/12/2005.  



Techos tensados. Especificaciones y métodos de ensayo.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14716), aprobada por aprobada por 
Resolución publicada en BOE 01/12/2005.  

Vigas y pilares compuestos a base de madera  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE no 011; aprobada por 
Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002).  

Estructuras de madera. Chapa de madera laminada estructural. Requisitos.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14374), aprobada por Resolución publicada en 
BOE 01/12/2005.  

Conectores y placas dentadas, placas clavadas y resistentes a esfuerzos cortantes.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (GUIA DITE No 015), aprobada por Resolución publicada 
en BOE 06/04/2004.  

Estructuras de madera. Clasificación de la madera estructural con sección transversal rectangular. Parte 1: 
Especificaciones generales.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE EN 14081-1), aprobada por Resolución publicada 
en BOE 20/12/2006.  

Pernos estructurales de alta resistencia para precarga. Parte 1. Requisitos generales.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE EN 14399-1), aprobada por Resolución publicada 
en BOE 06/06/2006.  

Aluminio y aleaciones de aluminio. Productos estructurales para la construcción. Condiciones técnicas de 
inspección y suministro.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE EN 15088), aprobada por Resolución publicada en 
BOE 20/12/2006.  

ALBAÑILERÍA  

Paneles de yeso  

Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 6 de mayo de 
2002 (BOE 30/05/2002) y Resolución de 9 de Noviembre de 2005 (BOE 01712/2005).  

• Paneles de yeso. UNE-EN 12859.  

• Adhesivos a base de yeso para paneles de yeso. UNE-EN 12860.  
Materiales para juntas de placas de yeso laminado. Definiciones, especificaciones y métodos de 
ensayo.  



Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13963), aprobada por Resolución 
publicada en BOE 06/06/2006.  
Paneles de yeso laminado. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 520), aprobada por Resolución 
publicada en BOE 01/12/2005.  
Perfilaría metálica para particiones, muros y techos en placas de yeso laminado. Definiciones, 
requisitos, y métodos de ensayo.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14195), aprobada por Resolución 
publicada en BOE 06/06/2006.  
Productos de placas de yeso laminado de procesamiento secundario. Definiciones, requisitos y 
métodos de ensayo.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14190), aprobada por Resolución 
publicada en BOE 06/06/2006.  
Paneles compuestos ligeros autoportantes.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos de acuerdo con la GUIA DITE no 016  

• GUIA DITE no 016-1 aprobada por Resolución publicada en BOE 29/11/2004. Aspectos generales.  

Kits de tabiquería interior (sin capacidad portante)  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE no 003; aprobada por 
Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002).  

Especificaciones de elementos auxiliares para fábricas de albañilería  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 
11/02/2004).  

• Tirantes, flejes de tensión, abrazaderas y escuadras. UNE-EN 845-1.  

• Dinteles. UNE-EN 845-2.  

• Refuerzo de junta horizontal de malla de acero. UNE- EN 845-3.  
Especificaciones para morteros de albañilería  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 28 de junio de 2004 
(BOE 11/02/2004) y en BOE 20/12/2006  

• Morteros para revoco y enlucido. UNE-EN 998-1. BOE 20/12/2006  

• Morteros para albañilería. UNE-EN 998-2. BOE 11/02/2004  
Especificación de piezas para fábrica de albañilería.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, aprobada por Resolución publicada en BOE 
28/06/2005.  



• Piezas cerámicas. UNE-EN 771-1  

• Piezas silicocalcareas. UNE-EN 771-2  

• Piezas Bloques de Hormigón (con áridos densos y ligeros). UNE-EN 771-3  

• Piezas de hormigón celular curado en autoclave. UNE-EN 771-4  

• Piezas de piedra artificial. UNE-EN 771-5  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, aprobada por Resolución publicada en BOE 
20/12/2006.  

• Piezas de piedra natural. UNE-EN 771-6 

Paneles compuestos ligeros autoportantes. Parte III: Aspectos específicos relativos a paneles para uso como 
cerramiento vertical exterior y como revestimiento exterior.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos de acuerdo con la GUIA DITE no 016-3, aprobada por 
Resolución publicada en BOE 21/05/2005.  

Paneles compuestos ligeros autoportantes. Parte IV: Aspectos específicos relativos a paneles para uso como 
en tabaquería y techos.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos de acuerdo con la GUIA DITE no 016-4, aprobada por 
Resolución publicada en BOE 21/05/2005.  

IMPERMEABILIZACIONES  

Sistemas de impermeabilización de cubiertas aplicados en forma líquida  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE no 005; aprobada por 
Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002).  

Sistemas de impermeabilización de cubiertas con membranas flexibles fijadas mecánicamente  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE no 006; aprobada por 
Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002).  

Láminas flexibles para la impermeabilización. Láminas bituminosas con armadura para la 
impermeabilización de cubiertas. Definiciones y características.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13707), aprobada por Resolución publicada en 
BOE 01/12/2005.  

Láminas flexibles para la impermeabilización. Definiciones y características de las capas base. Parte 2: 
Capas base para muros.  



Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13859), aprobada por Resolución publicada en 
BOE 01/12/2005.  

Láminas flexibles para la impermeabilización. Membranas aislantes de plástico y caucho incluyendo las 
membranas de plástico y caucho para el basamento de tanque. Definiciones y características.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13967), aprobada por Resolución publicada en 
BOE 01/12/2005.  

Láminas flexibles para la impermeabilización. Membranas bituminosas aislantes incluyendo las membranas 
bituminosas para el basamento de tanques. Definiciones y características.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13969), BOE 01/12/2005.  

Láminas flexibles para la impermeabilización. Capas base bituminosas para el control del vapor de agua. 
Definiciones y características.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13970), aprobada por Resolución publicada en 
BOE 01/12/2005.  

Láminas flexibles para la impermeabilización. Capas base de plástico y de caucho para el control del vapor 
de agua. Definiciones y características.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13984), aprobada por Resolución publicada en 
BOE 01/12/2005.  

Láminas flexibles para la impermeabilización. Definiciones y características de las capas base. Parte 1: Capa 
base para tejados discontinuos.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13859- 1), aprobada por Resolución publicada 
en BOE 06/06/2006.  

Sellantes para juntas. Parte 1: Especificaciones de sellantes aplicados en caliente.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14188- 1), aprobada por Resolución publicada 
en BOE 01/12/2005.  

Sellantes para juntas. Parte 2: Clasificación y requisitos. Sistemas de vigilancia de la calidad por tercera 
parte. 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14188- 2), aprobada por Resolución publicada 
en BOE 01/12/2005.  

Láminas flexibles para la impermeabilización. Láminas de plástico y elastómeros para impermeabilización 
de cubiertas. Definiciones y características  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13956), aprobada por Resolución publicada en 
BOE 06/06/2006.  



REVESTIMIENTOS  

Materiales de piedra natural para uso como pavimento  

Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 3 de octubre de 
2003 (BOE 31/10/2002).  

• Baldosas. UNE-EN 1341  

• Adoquines. UNE-EN 1342  

• Bordillos. UNE-EN 1343  
Baldosas prefabricadas de hormigón  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1339) aprobada por Resolución de 14 
de enero de 2004 (BOE 11/02/2004).  
Baldosas de Terrazo. Parte 2: Baldosas de terrazo para uso exterior  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13748-2) aprobada por Resolución de 
1 de febrero de 2004 (BOE 19/02/2005).  

BALDOSAS CERÁMICAS 

Obligatoriedad del marcado CE para estos Resolución de 1 de febrero de 2004 (BOE 19/02/2004).  

Productos de piedra natural. Plaquetas. Requisitos.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos Resolución publicada en BOE 01/12/2005.  

productos (UNE-EN 14411) aprobada por  

productos (UNE-EN 12057), aprobada por  

Productos de piedra natural. Baldosas para pavimentos y escaleras. Requisitos.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 12058), aprobada por Resolución publicada en 
BOE 01/12/2005.  

Baldosas de terrazo. Parte 1: Baldosas de terrazo para uso interior.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13748), aprobada por Resolución publicada en 
BOE 06/06/2006.  

Adhesivos para baldosas cerámicas  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 12004) aprobada por Resolución publicada en 
BOE 06/02/2003.  



Adoquines de arcilla cocida  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1344) aprobada por Resolución de 14 de abril 
de 2003 (BOE 28/04/2003).  

Adoquines de hormigón  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1338) aprobada por Resolución de 14 de 
enero de 2004 (BOE 11/02/2004).  

Materiales para soleras continuas y soleras. Pastas autonivelantes  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13813) aprobada por Resolución de 14 de 
abril de 2003 (BOE 28/04/2003)  

Pavimentos de hormigón. Parte 3: Especificaciones para anclajes metálicos utilizados en pavimentos de 
hormigón.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13877), aprobada por Resolución publicada en 
BOE 01/12/2005.  

Recubrimientos de suelos resistentes, textiles y laminados. Características esenciales.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14041), aprobada por Resolución publicada en 
BOE 05/05/2007.  

Suelo de madera. Características, evaluación de conformidad y marcado.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE EN- 14342), aprobada por Resolución publicada 
en BOE 06/06/2006.  

Techos suspendidos  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13964) aprobada por Resolución de 1 de 
febrero de 2004 (BOE 19/02/2004).  

Laminados decorativos de alta presión (HPL). Láminas basadas en resinas termoestables (normalmente 
denominados laminados), Parte 7: Laminados compactos y paneles de compuesto HPL para acabados de 
paneles externos e internos.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 438- 7), aprobada por Resolución publicada 
en BOE 01/12/2005.  

Tejas y piezas de hormigón para tejados y revestimientos de muros. Especificaciones de producto.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 490), aprobada por Resolución publicada en 
BOE 01/12/2005.  

Tejas de arcilla cocida para colocación discontinua. Definiciones y especificaciones de producto.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1304), aprobada por Resolución publicada en 
BOE 01/06/2006.  



Piedra natural. Placas para revestimientos murales. Requisitos.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1469), aprobada por Resolución publicada en 
BOE 01/12/2005.  

Yeso y productos de yeso para la construcción. Definiciones y requisitos.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE EN- 13279), aprobada por Resolución publicada 
en BOE 06/06/2006.  

Enlistonado y cantoneras metálicas. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, aprobada por Resolución publicada en BOE 
06/06/2006.  

• Enlucido interior. UNE-EN 13658-1  

• Enlucido exterior. UNE-EN 13658-2  
Productos prefabricados de hormigón. Losas planas para solado.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE EN- 13747), aprobada por Resolución 
publicada en BOE 06/06/2006.  
Molduras de yeso prefabricadas. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE EN- 14209), aprobada por Resolución 
publicada en BOE 20/12/2006.  
Láminas de metal autoportantes para cubiertas y revestimiento de paredes.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE EN- 14782), aprobada por Resolución 
publicada en BOE 20/12/2006.  
CARPINTERÍA, CERRAJERÍA Y VIDRIERÍA  
Herrajes para la edificación  
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de 14 de 
abril de 2003 (BOE 28/04/2003), Resolución de 3 de octubre de 2003 (BOE 31/10/2002) y ampliado en 
Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005).  

• Dispositivos de cierre controlado de puertas. UNE-EN 1154. Aprobada por resolución en BOE 
31/10/2003  

• Dispositivos de retención electromagnética para puertas batientes. UNE-EN 1155. Aprobada por 
resolución en BOE 31/10/2003 

• Dispositivos de coordinación de puertas. UNE-EN 1158. Aprobada por resolución en BOE 20/12/2006  

• Bisagras de un solo eje. UNE-EN 1935. Aprobada por resolución en BOE 28/04/2003  

• Cerraduras y pestillos. UNE -EN 12209. Aprobada por resolución en BOE 20/12/2006  
Tableros derivados de la madera para su utilización en la construcción  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13986) aprobada por Resolución de 



14 de abril de 2003 (BOE 28/04/2003).  
Productos para sellado de juntas. Parte 1: Especificaciones para productos de sellado aplicado en 
caliente.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14188-1) aprobada por Resolución 
publicada en BOE 06/06/2006.  
Productos para sellado de juntas. Parte 2: Especificaciones para productos de sellado aplicado en 
frío.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14188-2) aprobada por Resolución 
publicada en BOE 06/06/2006.  
Productos para sellado de juntas. Parte 3: Especificaciones para productos de sellado para juntas 
preformadas.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14188-3) aprobada por Resolución 
publicada en BOE 20/12/2006.  
INSTALACIONES DE FONTANERÍA  
Tubos y accesorios de acero galvanizado en caliente soldados longitudinalmente con manguito 
acoplable para canalización de aguas residuales. Requisitos, ensayos, control de calidad.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1123-1), aprobada por Resolución 
publicada en BOE 11/12/2005.  
Tubos y accesorios de acero inoxidable soldados longitudinalmente con manguito acoplable para 
canalización de aguas residuales. Requisitos, ensayos, control de calidad.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1124-1), aprobada por Resolución 
publicada en BOE 11/12/2005.  
Tubos y racores de acero para el transporte de líquidos acuosos, incluido el agua destinada para el 
consumo humano. Condiciones técnicas de suministro.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 10224), aprobada por Resolución de 1 
de febrero de 2005 (BOE 06/06/2006).  
Tubos y racores de acero inoxidable para el transporte de líquidos acuosos, incluido el agua 
destinada para el consumo humano. Condiciones técnicas de suministro.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 10312), aprobada por Resolución de 1 
de febrero de 2005 (BOE 06/06/2006).  
Juntas para la conexión de tubos de acero inoxidable para el transporte de líquidos acuosos incluido 
agua para el consumo.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 10311), aprobada por Resolución de 1 
de febrero de 2005 (BOE06/06/2006).  
Juntas elastoméricas de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y drenaje (de caucho 
vulcanizado, de elastómeros termoplásticos, de materiales celulares de caucho vulcanizado y de 
poliuretano vulcanizado)  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 681-1, 2, 3 y 4), aprobada por 
Resolución de 16 de enero de 2003 (BOE 06/02/2003).  

Dispositivos anti-inundación en edificios  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13564), aprobada por Resolución de 14 de 
abril de 2003 (BOE 28/04/2003).  



INSTALACIONES ELÉCTRICAS  

Columnas y báculos de alumbrado  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos:  

• Hormigón armado y hormigón pretensazo. UNE-EN 40- 4 (BOE 20/12/2006)  

• Acero. UNE-EN 40- 5 (BOE 16/07/2004)  

• Aluminio. UNE-EN 40-6 (BOE 16/07/2004)  

• Mezcla de polímeros compuestos reforzados con fibra. UNE-EN 40-7 (BOE 31/10/2003).  
SEÑALIZACIÓN  
Materiales para señalización vial horizontal. Captafaros retroreflectantes. Características iniciales.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1463-1) aprobada por Resolución 
publicada en BOE 19/02/2005.  
Materiales para señalización vial horizontal. Materiales de postmezclado, microesferas de vidrio, 
granulados antideslizantes y mezclas de ambos.  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1423) aprobada por Resolución 
publicada en BOE 16/07/2004.  
PREFABRICADOS  
Productos prefabricados de hormigón. Elementos para vallas  
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 6 de mayo de 2002 
(BOE 30/05/2002) y ampliadas por Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005)  

• Elementos para vallas. UNE-EN 12839.  

Kits de construcción de edificios prefabricados de estructura de madera  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE no 007; aprobada por 
Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002).  

Escaleras prefabricadas (kits)  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE no 008; aprobada por 
Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002).  

Kits de construcción de edificios prefabricados de estructura de troncos  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE no 012; aprobada por 
Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002).  

Componentes prefabricados de hormigón armado de áridos ligeros de estructura abierta  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1520), aprobada por Resolución de 28 de junio 
de 2004 (BOE 16/07/2004).  



Bordillos prefabricados de hormigón  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1340), aprobada por Resolución de 28 de junio 
de 2004 (BOE 16/07/2004)  

Productos prefabricados de hormigón. Mástiles y postes.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 12843), aprobada por Resolución de 28 de 
junio de 2004 (BOE 06/06/2006)  

Productos prefabricados de hormigón. Elementos nervados para forjados.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13224), aprobada por Resolución de 28 de 
junio de 2004 (BOE 01/12/2005).  

Productos prefabricados de hormigón. Elementos estructurales lineales.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13225), aprobada por Resolución de 28 de 
junio de 2004 (BOE 01/12/2005).  

Paneles a base de prefabricados portantes de caras pensionadas, para uso en tejados, muros, tabiques y 
techos con función portante.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE no 019; aprobada por 
Resolución publicada en BOE 21/10/2005.  

OBRA CIVIL  

Áridos para mezclas bituminosas y tratamientos superficiales de carreteras, aeropuertos y otras zonas 
pavimentadas  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13043), aprobada por resolución publicada en 
BOE 20/12/2006.  

Áridos para balasto  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13450), aprobada por resolución publicada en 
BOE 11/02/2004.  

Escolleras  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13383-1), aprobada por resolución publicada 
en BOE 11/02/2004.  

Áridos para capas granulares y capas tratadas con conglomerantes hidráulicos para su uso en capas 
estructurales de firmes  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13242), aprobada por resolución publicada en 
BOE 11/02/2004.  

Áridos Ligeros. Parte 2: Áridos ligeros para mezclas bituminosas, tratamientos superficiales y aplicaciones 
en capas tratadas y no tratadas.  



Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13055-2), aprobada por resolución publicada 
en BOE 19/02/2005.  

Requisitos para geomembranas y productos relacionados con geomembranas empleadas en el 
almacenamiento de residuos sólidos y en vertederos.  

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13493), aprobada por resolución publicada en 
BOE 06/06/2006.  

ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS  

DB SU Seguridad de Utilización  

Aprobada por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de Edificación. 
(BOE 29/03/2006), Modificado por RD 1371/2007 de 19 de octubre publicado en BOE de 23 de octubre de 2007.  

HORMIGÓN ARMADO Y PRETENSADO  

Documento Básico de Seguridad Estructural DB-SE.  

Aprobada por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de Edificación. 
(BOE 29/03/2006), de obligado cumplimiento desde el 29/03/2007. Modificado por RD 1371/2007 de 19 de 
octubre publicado en BOE de 23 de octubre de 2007.  

Documento Básico de Acciones en la Edificación DB-SE-AE.  

Aprobada por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de Edificación. 
(BOE 29/03/2006), de obligado cumplimiento desde el 29/03/2007. Modificado por RD 1371/2007 de 19 de 
octubre publicado en BOE de 23 de octubre de 2007.  

Documento Básico de Cimentaciones DB-SE-C.  

Aprobada por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de Edificación. 
(BOE 29/03/2006), de obligado cumplimiento desde el 29/03/2007. Modificado por RD 1371/2007 de 19 de 
octubre publicado en BOE de 23 de octubre de 2007.  

Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)  

Aprobada por Real Decreto 2661/1998 de 11 de diciembre. (BOE 13/01/1998)  

Fase de proyecto  

• Artículo 4. Documentos del Proyecto Fase de recepción de materiales de construcción  

• Artículo 1.1. Certificación y distintivos  

• Artículo 81. Control de los componentes del hormigón  

• Artículo 82. Control de la calidad del hormigón  



• Artículo 83. Control de la consistencia del hormigón  

• Artículo 84. Control de la resistencia del hormigón  

• Artículo 85. Control de las especificaciones relativas a la durabilidad del hormigón  

• Artículo 86. Ensayos previos del hormigón  

• Artículo 87. Ensayos característicos del hormigón  

• Artículo 88. Ensayos de control del hormigón  

• Artículo 90. Control de la calidad del acero  

• Artículo 91. Control de dispositivos de anclaje y empalme de las armaduras postesas  

• Artículo 92. Control de las vainas y accesorios para armaduras de pretensado  

• Artículo 93. Control de los equipos de tesado  

• Artículo 94. Control de los productos de inyección  
Fase de ejecución de elementos constructivos  

• Artículo 95. Control de la ejecución  

• Artículo 97. Control del tesado de las armaduras activas  

• Artículo 98. Control de ejecución de la inyección  

• Artículo 99. Ensayos de información complementaria de la estructura  
Fase de recepción de elementos constructivos  

• Artículo 4.9. Documentación final de la obra  



INSTALACIONES DE ELECTRICIDAD  

Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (REBT)  

Aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. (BOE 18/09/2002)  

Fase de proyecto  

• ITC-BT-04. Documentación y puesta en servicio de las instalaciones  

• 1. Proyecto  

• 2. Memoria Técnica de Diseño (MTD)  

• Modelos oficiales de MTD y certificado de instalación eléctrica para la Comunidad  
de Madrid, aprobados por Resolución de 14 de enero de 2004. (BOCM 13/02/2004)  
Fase de recepción de equipos y materiales  

• Artículo 6. Equipos y materiales  

• ITC-BT-06. Materiales. Redes aéreas para distribución en baja tensión  

• ITC-BT-07. Cables. Redes subterráneas para distribución en baja tensión  
Fase de recepción de las instalaciones  

• Artículo 18. Ejecución y puesta en servicio de las instalaciones  

• ITC-BT-04. Documentación y puesta en servicio de las instalaciones  

• ITC-BT-05. Verificaciones e inspecciones  

• Procedimiento para la tramitación, puesta en servicio e inspección de las instalaciones  
eléctricas no industriales conectadas a una alimentación en baja tensión en la Comunidad de 
Madrid, aprobado por (Orden 9344/2003, de 1 de octubre. (BOCM 18/10/2003)  
INSTALACIONES DE FONTANERÍA  
Documento Básico de Salubridad: Suministro de agua. DB-HS-4.  
Aprobada por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de 
Edificación. (BOE 29/03/2006), de obligado cumplimiento desde el 29/03/2007.  



Documento Básico de Salubridad: Evacuación de aguas. DB-HS-5.  

Aprobada por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de Edificación. 
(BOE 29/03/2006), de obligado cumplimiento desde el 29/03/2007.  

Normas sobre documentación, tramitación y prescripciones técnicas de las instalaciones interiores de 
suministro de agua de la Comunidad de Madrid  

Aprobadas por Orden 2106/1994, de 11 de noviembre (BOCM 28/02/1995) y normas complementarias, 
aprobadas por Orden 1307/2002, de 3 de abril. (BOCM 11/04/2002)  

Fase de proyecto  

• Anexo I. Instalaciones interiores de suministro de agua, que necesitan proyecto específico  

Fase de recepción de equipos y materiales  

• Artículo 2. Materiales utilizados en tuberías. 

Barcelona, 13 noviembre 2018 

Fdo. - Iñigo Ocamica Berbois    Fdo. - Iñigo Tudanca Acedo 

Arquitecto, nº col. 73074-2    Arquitecto y Arq. técnico, nº col. 73077-7 
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01. MEMORIA INFORMATIVA DEL ESTUDIO 

Se redacta este Plan de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición en cumplimiento del Real 
Decreto 105/2008, de 1 Febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción 
y de demolición que establece, en su artículo 5, entre las obligaciones del poseedor de residuos de 
construcción y demolición la de presentar a la propiedad un plan que refleje cómo llevará a cabo las 
obligaciones que le incumban en relación con los residuos de construcción y demolición que se vayan a 
producir en la obra, en particular las recogidas en los artículos 4 y 5 de dicho Real Decreto. Este plan, una 
vez aprobado por la dirección facultativa y aceptado por la propiedad, pasará a formar parte de los 
documentos contractuales de la obra. 

  

Este Estudio de Gestión de Residuos, por el cual la empresa constructora elaborará el citado Plan de 
Gestión los Residuos cuenta con el siguiente contenido: 

• Estimación de la cantidad, expresada en toneladas y en metros cúbicos, de los residuos de construcción y 
demolición que se generarán en la obra, codificados con arreglo a la lista europea de residuos publicada 
por Orden MAM/304/2002, por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos 
y la lista europea de residuos. 

• Relación de medidas para la prevención de residuos en la obra objeto del proyecto. 

• Las operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los residuos que se 
generarán en la obra. 

• Las medidas para la separación de los residuos en obra, en particular, para el cumplimiento por parte del 
poseedor de los residuos, de la obligación de separación establecida en el artículo 5 del citado Real 
Decreto 105/2008. 

• Las prescripciones del Pliego de Prescripciones técnicas particulares del proyecto, en relación con el 
almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de 
construcción y demolición dentro de la obra. 

• Una valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y demolición que formará 
parte del presupuesto del proyecto en capítulo independiente. 

• En su caso, un inventario de los residuos peligrosos que se generarán. 

DATOS INFORMATIVOS DE LA OBRA

Proyecto Nueva Plaza Mansilla Mayor y Campo de Fútbol 
de la Era de la Abadesa

Redactor del Estudio Iñigo Ocamica e Iñigo Tudanca

Dirección Plaza del Ayuntamiento

Localidad Mansilla Mayor

Provincia León

Promotor Excmo. Ayuntamiento de Mansilla Mayor

NIF/CIF promotor



02. DEFINICIONES 
Para un mejor entendimiento de este documento se realizan las siguientes definiciones dentro del ámbito de 
la gestión de residuos en obras de construcción y demolición: 

• Residuo: Según la ley 22/2011 se define residuo a  cualquier sustancia u objeto que su poseedor deseche o que 
tenga la intención u obligación de desechar. 

• Residuo peligroso: Son materias que en cualquier estado físico o químico contienen elementos o sustancias que 
pueden representar un peligro para el medio ambiente, la salud humana o los recursos naturales. En última 
instancia, se considerarán residuos peligrosos los que presentan una o varias de las características peligrosas 
enumeradas en el anexo III de la Ley 22/2011 de Residuos, y aquél que pueda aprobar el Gobierno de conformidad 
con lo establecido en la normativa europea o en los convenios internacionales de la materia que sean de 
aplicación, así como los recipientes y envases que los hayan contenido. 

• Residuos no peligrosos: Todos aquellos residuos no catalogados como tales según la definición anterior. 

• Residuo inerte: Aquel residuo No Peligroso que no experimenta transformaciones físicas, químicas o biológicas 
significativas, no es soluble ni combustible, ni reacciona física ni químicamente ni de ninguna otra manera, no es 
biodegradable, no afecta negativamente a otras materias con las cuales entra en contacto de forma que pueda dar 
lugar a contaminación del medio ambiente o perjudicar a la salud humana. La lixivialidad total, el contenido de 
contaminantes del residuo y la ecotoxicidad del lixiviado deberán ser insignificantes y en particular no deberán 
suponer un riesgo para la calidad de las aguas superficiales o subterráneas. 

• Residuo de construcción y demolición: Cualquier sustancia u objeto que cumpliendo con la definición de residuo 
se genera en una obra de construcción y de demolición. 

• Código LER: Código de 6 dígitos para identificar un residuo según la Orden MAM/304/2002. 

• Productor de residuos: La persona física o jurídica titular de la licencia urbanística en una obra de construcción o 
demolición; en aquellas obras que no precisen de licencia urbanística, tendrá la consideración de productor de 
residuos la persona física o jurídica titular del bien inmueble objeto de una obra de construcción o demolición. 

• Poseedor de residuos de construcción y demolición: la persona física o jurídica que tenga en su poder los 
residuos de construcción y demolición y que no ostente la condición de gestor de residuos. En todo caso, tendrá la 
consideración de poseedor la persona física o jurídica que ejecute la obra de construcción o demolición, tales 
como el constructor, los subcontratistas o los trabajadores autónomos. En todo caso, no tendrán la consideración 
de poseedor de residuos de construcción y demolición los trabajadores por cuenta ajena. 

• Volumen aparente: Volumen total de la masa de residuos en obra, espacio que ocupan acumulados sin compactar 
con los espacios vacíos que quedan incluidos entre medio. En última instancia, es el volumen que realmente 
ocupan en obra. 

• Volumen real: Volumen de la masa de los residuos sin contar espacios vacíos, es decir, entendiendo una teórica 
masa compactada de los mismos. 

• Gestor de residuos: La persona o entidad pública o privada que realice cualquiera de las operaciones que 
componen la gestión de los residuos, sea o no el productor de los mismos. Han de estar autorizados o registrados 
por el organismo autonómico correspondiente. 

• Destino final: Cualquiera de las operaciones de valorización y eliminación de residuos enumeradas en la "Orden 
MAM/304/2002 por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea 
de residuos". 

• Reutilización: El empleo de un producto usado para el mismo fin para el que fue diseñado originariamente. 

• Reciclado: La transformación de los residuos, dentro de un proceso de producción para su fin inicial o para otros 
fines, incluido el compostaje y la biometanización, pero no la incineración con recuperación de energía. 

• Valorización: Todo procedimiento que permita el aprovechamiento de los recursos contenidos en los residuos sin 
poner en peligro la salud humana y sin utilizar métodos que puedan causar perjuicios al medio ambiente. 

• Eliminación: todo procedimiento dirigido, bien al vertido de los residuos o bien a su destrucción, total o parcial, 
realizado sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar métodos que puedan causar perjuicios al medio 
ambiente. 



03. MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE RESIDUOS 
Prevención en Tareas de Derribo 

En la medida de lo posible, las tareas de derribo se realizarán empleando técnicas de deconstrucción 
selectiva y de desmontaje con el fin de favorecer la reutilización, reciclado y valoración de los residuos. 

Como norma general, el derribo se iniciará con los residuos peligrosos, posteriormente los residuos 
destinados a reutilización, tras ellos los que se valoricen y finalmente los que se depositarán en vertedero. 

Prevención en la Adquisición de Materiales 

La adquisición de materiales se realizará ajustando la cantidad a las mediciones reales de  obra, ajustando al 
máximo las mismas para evitar la aparición de excedentes de material al final de la obra. 

Se requerirá a las empresas suministradoras a que reduzcan al máximo la cantidad y volumen de embalajes 
priorizando aquellos que minimizan los mismos. 

Se primará la adquisición de materiales reciclables frente a otros de mismas prestaciones pero de difícil o 
imposible reciclado. 

Aquellos envases o soportes de materiales que puedan ser reutilizados como los palets, se evitará su 
deterioro y se devolverán al proveedor. 

Se incluirá en los contratos de suministro una cláusula de penalización a los proveedores que generen en 
obra más residuos de los previstos y que se puedan imputar a una mala gestión. 

Prevención en la Puesta en Obra 

Se optimizará el empleo de materiales en obra evitando la sobredosificación o la ejecución con derroche de 
material especialmente de aquellos con mayor incidencia en la generación de residuos. 

En la puesta en obra de materiales se intentará realizar los diversos elementos a módulo del tamaño de las 
piezas que lo componen para evitar desperdicio de material. 

Se primará el empleo de elementos desmontables o reutilizables frente a otros de similares prestaciones no 
reutilizables.  

Se agotará la vida útil de los medios auxiliares propiciando su reutilización en el mayor número de obras 
para lo que se extremarán las medidas de mantenimiento. 

Todo personal involucrado en la obra dispondrá de los conocimientos mínimos de prevención de residuos y 
correcta gestión de ellos. 

Prevención en el Almacenamiento en Obra 

Se realizará un almacenamiento correcto de todos los acopios evitando que se produzcan derrames, mezclas 
entre materiales, exposición a inclemencias meteorológicas, roturas de envases o materiales, etc. 

Se extremarán los cuidados para evitar alcanzar la caducidad de los productos sin agotar su consumo. 

Los responsables del acopio de materiales en obra conocerán las condiciones de almacenamiento, 
caducidad y conservación especificadas por el fabricante o suministrador para todos los materiales que se 
recepcionen en obra. 

En los procesos de carga y descarga de materiales en la zona de acopio o almacén y en su carga para puesta 
en obra se producen percances con el material que convierten en residuos productos en perfecto estado. Es 
por ello que se extremarán las precauciones en estos procesos de manipulado. 

Se realizará un plan de inspecciones periódicas de materiales, productos y residuos acopiados o 
almacenados para garantizar que se mantiene en las debidas condiciones. 



04. CANTIDAD DE RESIDUOS 
A continuación se presenta una estimación de las cantidades, expresadas en toneladas y en metros cúbicos, 
de los residuos de construcción y demolición que se generarán en la obra, codificados con arreglo a la lista 
europea de residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las 
operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. 

Siguiendo lo expresado en el Real Decreto 105/2008 que regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición, no se consideran residuos y por tanto no se incluyen en la tabla las tierras y 
piedras no contaminadas por sustancias peligrosas reutilizadas en la misma obra, en una obra distinta o en 
una actividad de restauración, acondicionamiento o relleno, siempre y cuando pueda acreditarse de forma 
fehaciente su destino a reutilización. 

La estimación de cantidades se realiza tomando como referencia los ratios estándar publicados en el país 
sobre volumen y tipificación de residuos de construcción y demolición más extendidos y aceptados. Dichos 
ratios han sido ajustados y adaptados a las características de la obra, constrastando los mismos a las 
mediciones reales del proyecto. La utilización de ratios en el cálculo de residuos permite la realización de 
una "estimación inicial" que es lo que la normativa requiere en este documento, sin embargo los ratios 
establecidos para "proyectos tipo" no permiten una definición exhaustiva y precisa de los residuos finalmente 
obtenidos para cada proyecto con sus singularidades, por lo que la estimación contemplada en la tabla 
inferior se acepta como estimación inicial, matizada analizando las mediciones de los diversos trabajos a 
realizar partida por partida. Será el fin de obra el que determine en última instancia los residuos obtenidos. 

Resumen de los residuos generados según su naturaleza

LER % Tn d Vt

Cód. % del peso 
total

Toneladas 
brutas por tipo 

de RDC

Densidad 
media [T/m3]

Volumen neto 
de residuos 

[m3]

RCD: Naturaleza no pétrea

17 02 03 Plástico 0,05 % 0,50 0,90 0,56

17 03 02 Asfalto 6,87 % 75,40 1,30 58,00

20 01 01 Papel y cartón 0,05 % 0,50 0,90 0,56

Subtotal estimación 6,96 % 76,40 - 59,11

RCD: Naturaleza pétrea

17 01 01 Hormigón, morteros y derivados 49,54 % 543,75 2,50 217,50

17 01 03 Ladrillos, otros cerámicos 0,09 % 1,00 1,50 0,67

17 05 04 Tierra y piedras distintas de las especificadas en 
el código 17 05 03. 

43,22 % 474,38 1,44 330,00

Subtotal estimación 92,86 % 1019,13 - 548,17

RCD: Basuras, potencialmente peligrosos y otros

17 06 05 Pot. peligrosos y otros 0,18 % 2,00 0,50 4,00

Subtotal estimación 0,18 % 2,00 - 4,00

TOTAL: Estimación cantidad RCDs 100,00 % 1097,53 - 611,28



05. SEPARACIÓN DE RESIDUOS 
Según el Real Decreto 105/2008 que regula la producción y gestión de los residuos de construcción y 
demolición los residuos de construcción y demolición deberán separarse en las siguientes fracciones, 
cuando, de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de generación para 
el total de la obra supere las siguientes cantidades: 

De esta manera, los residuos se separarán de la siguiente forma: 

Separación de los residuos

LER Tn Vt

Cód.
Toneladas brutas 
por tipo de RDC

Volumen neto de 
residuos [m3]

17 01 01 Hormigón, morteros y derivados. 543,75 217,50

17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y cerámicos distintas de las 
especificadas en el código 17 01 06. 1,00 0,67

17 03 02 Mezclas bituminosas distintas de las especificadas en el código 17 03 01 75,40 58,00

17 05 04 Tierra y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03. 474,38 330,00

17 06 05 Pot. peligrosos y otros 2,00 4,00

TOTAL 1096,53 610,17

Descripción Cantidad

Hormigón 80 t.

Ladrillos, tejas, cerámicos 40 t.

Metal 2 t.

Madera 1 t.

Vidrio 1 t.

Plástico 0,5  t.

Papel y cartón 0,5  t.



06. MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN EN OBRA 
Con objeto de conseguir una mejor gestión de los residuos generados en la obra de manera que se facilite su 
reutilización, reciclaje o valorización y para asegurar las condiciones de higiene y seguridad requeridas en el 
artículo 5.4 del Real Decreto 105/2008 que regula la producción y gestión de los residuos de construcción y 
de demolición se tomarán las siguientes medidas: 

• Las zonas de obra destinadas al almacenaje de residuos quedarán convenientemente señalizadas y 
para cada fracción se dispondrá un cartel señalizador que indique el tipo de residuo que recoge. 

• Todos los envases que lleven residuos deben estar claramente identificados, indicando en todo 
momento el nombre del residuo, código LER, nombre y dirección del poseedor y el pictograma de 
peligro en su caso. 

• Los residuos químicos peligrosos como restos de desencofrantes, pinturas, colas, ácidos, etc. se 
almacenarán en casetas ventiladas, bien iluminadas, ordenadas, cerradas, cubiertas de la 
intemperie, sin sumideros por los que puedan evacuarse fugas o derrames, cuidando de mantener  
la distancia de seguridad entre residuos que sean sinérgicos entre sí o incompatibles, agrupando 
los residuos por características de peligrosidad y en armarios o estanterías diferenciadas, en 
envases adecuados y siempre cerrados, en temperaturas comprendidas entre 21º y 55º o menores 
de 21º para productos inflamables. También contarán con cubetas de retención en función de las 
características del producto o la peligrosidad de mezcla con otros productos almacenados. 

• Todos los productos envasados que tengan carácter de residuo peligroso deberán estar 
convenientemente identificados especificando en su etiquetado el nombre del residuo, código LER, 
nombre y dirección del productor y el pictograma normalizado de peligro. 

• Las zonas de almacenaje para los residuos peligrosos habrán de estar suficientemente separadas 
de las de los residuos no peligrosos, evitando de esta manera la contaminación de estos últimos. 

• Los residuos se depositarán en las zonas acondicionadas para ellos conforme se vayan generando. 

• Los residuos se almacenarán en contenedores adecuados tanto en número como en volumen 
evitando en todo caso la sobrecarga de los contenedores por encima de sus capacidades límite. 

• Los contenedores situados próximos a lugares de acceso público se protegerán fuera de los 
horarios de obra con lonas o similares para evitar vertidos descontrolados por parte de terceros 
que puedan provocar su mezcla o contaminación. 



07. DESTINO FINAL 
Se detalla a continuación el destino final de todos los residuos de la obra, excluidos los reutilizados, 
agrupados según las fracciones que se generarán en base a los criterios de separación diseñados en puntos 
anteriores de este mismo documento. 

Los principales destinos finales contemplados son: vertido, valorización, reciclado o envío a gestor 
autorizado. Los plásticos, papeles y cartones, dada su anecdótica presencia (procedente principalmente de 
los posibles embalajes de ciertos elementos de construcción, del mobiliario urbano, etc.) se fraccionarán 
como cualquier residuo urbano. Es decir que, dado su escaso volumen, se podrán depositar directamente en 
los contenedores de recogida selectiva de basuras del municipio a medida que se generen. 

Destino final de los residuos

LER Destino Tn Vt

Cód. Descripción 
Toneladas 

brutas por tipo 
de RDC

Volumen neto de 
residuos [m3]

17 01 01 Hormigón, morteros y derivados. Valorización 
externa

543,75 217,50

17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y cerámicos distintas 
de las especificadas en el código 17 01 06.

Valorización 
externa

1,00 0,67

17 03 02 Mezclas bituminosas distintas de las especificadas en el 
código 17 03 01 

Valorización 
externa 75,40 58,00

17 05 04 Tierra y piedras distintas de las especificadas en el código 17 
05 03.

Deposición en 
vertedero 474,38 330,00

17 06 05 Pot. peligrosos y otros Deposición en 
vertedero

2,00 4,00

TOTAL 1096,53 610,17



08. PRESUPUESTO 
A continuación se detalla listado de partidas estimadas inicialmente para la gestión de residuos de la obra. 
Esta valoración forma parte del presupuesto general de la obra como capítulo independiente. 

Barcelona, 13 noviembre 2018 

Fdo. - Iñigo Ocamica Berbois    Fdo. - Iñigo Tudanca Acedo 

Arquitecto, nº col. 73074-2    Arquitecto y Arq. técnico, nº col. 73077-7 

Presupuesto Gestión de Residuos

Resumen Cantidad Precio Subtotal

Descripción Tn €/Tn €

01 GESTIÓN RESIDUOS HORMIGÓN VALORIZACIÓN EXTERNA 
Tasa para el envío directo del residuo de hormigón separado a un 
gestor final autorizado por la comunidad autónoma correspondiente, 
para su valorización. Sin incluir carga ni transporte. Según operación 
enumerada R5 de acuerdo con la orden MAM 304/2002 por la que se 
publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos.

543,75 3,25 1767,19

02 GESTIÓN RESIDUOS INERTES MEZCL. VALORIZACIÓN EXTERNA 
Tasa para el envío directo de residuos inertes mezclados entre sí 
exentos de materiales reciclables a un gestor final autorizado por la 
comunidad autónoma correspondiente, para su valorización. Sin 
incluir carga ni transporte. Según operación enumerada R5 de 
acuerdo con la orden MAM 304/2002 por la que se publican las 
operaciones de valorización y eliminación de residuos.

1,00 3,54 3,54

03 GESTIÓN RESIDUOS ASFALTO VALORIZACIÓN EXTERNA 
Tasa para el envío directo del residuo de asfalto, separado o incluso 
con partes de hormigón, a un gestor final autorizado por la 
comunidad autónoma correspondiente, para su valorización. Sin 
incluir carga ni transporte. Según operación enumerada R5 de 
acuerdo con la orden MAM 304/2002 por la que se publican las 
operaciones de valorización y eliminación de residuos.

75,40 3,25 245,05

04 GESTIÓN RESIDUOS TIERRAS VERTEDERO 
Tasa para la deposición directa de residuos de construcción de 
tierras y piedras de excavación exentos de materiales reciclables en 
vertedero autorizado por la comunidad autónoma correspondiente. 
Sin incluir carga ni transporte. Según operación enumerada D5 de 
acuerdo con la orden MAM 304/2002 por la que se publican las 
operaciones de valorización y eliminación de residuos.

474,38 3,49 1655,57

05 GESTIÓN RESIDUOS FIBROCEMENTO 
Canon de vertido por entrega a gestor autorizado de residuos 
peligrosos, de elementos de fibrocemento con amianto procedentes 
de la demolición.

2,00 161,16 322,32

TOTAL 1096,53 3993,67


